
m <K\y

R'

t í

IR

w&

-.'VSi'íi, » í





■ i;-;- 
■ :̂ .

ÁJÍ>OrAcToA'¿,; 
' - — De

ALMíOBO

A  % y
^ » J B L íOT«CA

Lii

y. ■:̂.

. .  -



f A' ;
I DE

h ''3 l '^ 'í'::.;:
fe f k-i

'^“ C "
i  TciKa .V-—-̂ -*—

¿ ; ! to .

-.•l

tfrtnr̂ st ^ . -éíitU
FiicuU«<i ii.t' íi<:-sckk§i

' “^ •■ v<.jHi|t«rift detDe«í'H«»>

r ?
•r

'I.-

I S

¿■-.-í



I

u

MODO, Y FORMA
DE I N S T R U I R ,

y  SUBSTANCIAR LAS CAUSAS CRIMINALES: 

O BR A  U T I L I S I M A  P A R A  JÜ E Z E S , 
Asesores , Abogados, Escribanos, y 

demás Curiales de qualesquiera 
Tribunales del Reyno, asi 

sUelesiasticos, como 
Reculares.e iS U O T ^ C A A»
E S C R I T A

T O n E L L l t D .M I G U E L C J Y E T jm  S J W ,
Abogado de los 'Reales Consejos, de la R eal Chancille^ 

deejla Ciudad  ̂ Individuo de su Ilujlre Colegio  ̂
Relator que fue en el Crimen de ella^ 

y úl j!resente de lo CiviL

CON LAS UCENCIAS NECESARIAS.

E n V alladolid:
En la Imprenta de D. Thomás de Santander, Thcforcro, 

c J,mprefor de U  Real Umvcríidad, A áo  de 1774.
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B E L  C O M E S I^  E i3L!í5:i íc a  ^

D  OTíT^ntonio Martínez Salazar , del 
fejo de S. M. fu Secretario , Contador de Re- 
refultas , y Efcrlbano de Camara mas antiguo,/ 
de Gobierno del Confejo : Certifico , que por 
los Señores de él fe ha concedido licencia á D. 
Miguel Cayetano Sanz , Relator de la Real Chan- 
cilleria de ValladoUd, para que por una vez pue
da imprimir , y vender un Libro , que ha com- 
puefto intitulado : Modo , y Forma de In jlru ir, y 
Subjlarpar las Causas Criminales, con tal de que 
fea eiíî  papel fino, y buena eftampa , y por el 
Original , que va rubricado , y firmado en la 
primera , y ultima foxas por mí , y las demas 
por D. Manuel de Carranza , Oficial Mayor de 
ia Efcribania de Camara de Gobierno de mi car
g o , á el qual eílá el defpacho de efta Comifion, 
guardando lo difpuefto, y prevenido por las Le
yes , y Pragmaticas de eítos Reynos ; prefen- 
tando al Señor Juez de Imprentas , o Perfona 
que nombre antes de imprimirfe, ni venderfe el 
papel en que fe haya de executar , para fu re
conocimiento*; previniendo , que antes de darfe 
al Publico, fe han de poner en la Efcribania de 
Camara de Gobierno del Confejo feis Exempla-

% 2 , res



res de la^niieva impreíioh  ̂ jcbnlel que íir- 
ve de Original , el uno p.ira que confie en él, 
otro para gl lllmo. Señor Decano GohénUdor, 
otro para el Señor Juez de Imprentas, otro pa
ra ei Ceiilbr , y los otros jdos i para las Reales 
Biblioteps de efta Corte , y el Efcorral  ̂ y fin 
que refulte haverfe cumplido, con lo mandado;, 
por Certificación a continuación, de é íia , el Ini- 
preíbr no entregue la imprefio;! , ‘ni fe; proceda 
-á fu venta , con. apercibimiento, de . que fe dcr 
nuncia a toda ella. Madrid feis de Diciembre de 
mil fetecientos, fetenta y tres, ,

P on JnimiQí M artínez :SáIáza}\



l i c É M m J ^  JL L M O . S E É O R  P S E S I -
dente, de ejla Ciudad, p̂StaOHBBü» S . ^

DTc

■̂̂ CaOBALNV

J  # 0 N Joféph Martínez de Pons , Cav!l>§í^ 
de ia Heal diflinguida Orden Eípañóla de Carlos 
Tercero , del Con fejo de S. M. fu Preüdente en 
ia .Real Audiencia , y Chancireria de eña Ciu
dad de Valladolid , y Superintendente Gen:ral, 
y  . Jiicz pábativ^  ̂  ̂ y Librerías de
ella, y íu Provincia, & c . . Por el prefente conce
do licencia en forma a Don Thomas de Santan* 
dér, Vecino, é Imprefor de efta dicha Ciudad, 
para que por una vez , fin incurrir en pena al
guna pueda imprimir un Libro intitulado: Modoy 
y Forma de Injlnúr , y Subjlanáar las Caus.is Cri
minales , compuefto por Don Migiiél Cayetano 
Sa¡iz , Abogado, y Relator de eíta Real Chan- 
dlleria , con tal que la impreíion fea en papel 
fino , y buena cilampa : obfervando en ella lo 
difpuefto por Leyes de eftos Reynos , y Autos- 
acordados , y conforme á lo mandado por los 
Señores del Confejo en fu licencia , que aümis-

mo
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i'' mo le efta concedida , y poniendo por ^ncíp lo  
de la citada imprefion una, y otra licencia. Da> 
da en ValladoUd á diez de Enero de mil fete
cientos fetenta y quatro.

Von Sossf Martínez dt Vom:

Por mandado de S. I,

Joiepb Gome» de Cafirois



^^ f̂cClON DE ijp* %
----- - ' ' A-

J. . J.

A LOS POBRES PRESOS,
que al presente liay , y á ios 

que en adelante huviese en 
la Real Cárcel de Corte 

delá Real ChancÜleria 
de Valladolid̂ #̂ ^

'^  b i b l i o t e c a  ^

S  .
Epultados Vivientes ! Afligidos Cautivos! 

Infelices Siervos ! Miferables hombres ! aunque 
liempre me debieron una cordial compaíion 
vuefiras aflicciones , vueñras infelicidades , y  
:Tuefl:fas iniferUs, fe avmientd efta en muchos 

'.............. .. ^ '
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grados, haviendome enfeñado la experiencia con 
Ja concurrencia a la Real Cárcel en los feis años, 
que fui Relator del Crimen á la expedición de 
los negocios de mi cargo, quan adequados , y 
quan propios fon los epitectos , que fe la dan. 
Efto fue eílimulo en mi , para despachar vues
tras Caufas con la mayor brevedad, aunque fue- 
fe acofta de algún defvelo, y extraordinaria ta
rea , bien que en efto,, no confidero os tribiité 
el mas leve obfequio, ni os hice mas favor, que 
defempénar la obligación en que me conftituia 
el empleo , obfervar la Ley que ju ré , y currh 
plir puntualmente lo que el Rey manda; aun
que es verdad , que muchos juzgan que haceti 
una gran fineza, y galantería en executar aque
llo que deben, de jufticia.. Todos los Señores 
Miniftros , que oy componen k-Sala-del Cri
men, los que ha havido , y lo^ demas depen
dientes de ella , palpablemente han tocado , y 
ven que por la mala inftruccion , y fubrtancia- 
clon de vueftros procefos^ fe os dilata, á unos 
la total redempcion 9e tan íníeTiz:'  ̂.como fení|- 
ble cautiverio, y á otros , ya que nd en él tcfc- 
do , á lo menos el que en parte logréis alguna 
libertad de tan dura efclavitud , faliendo de efe fo» 
pulcro de vivos paradeftino raenos gr^voCxJ^oc

cont



confequencía forzofa de eñe antecedente fe in
fiere, qu2 ínítrLiyendofe, y fubftanciandofe bien 
viieftros pleytos y hallarán algún alivio vueítros 
quebrantos , vueftras penas , y vueftras fangas; 
y por lo mífmo fe me ofrecio , que eñe le po
dríais confegulr , formandofe una breve Inftruc- 
clon del modo como fe havian de dirigir vneñras 
caufas , para que íirvlefe en algo á los Jueces 
nada verfados en tales negocios , y á otros po
co experimentados de lo que fon femejantes de- 
piíndenclas ; y aunque de luego á luego fe me 
previno el difponerla yo ; me defanimaba el no 
concurrir en mi aquella literatura , que era cor- 
refpondlente, preclfa , é indlfpenfable , para que 
faliefe una obra , que os ocaíionafe alg.ina uti
lidad , y mereciefe alguna eftimacion ; pero el 
buen fin de que vueftros trabajos fe minorafen 
en alguna parte , me alentó á formar la , que 
con el mas íincero afedo os dedico , en ella 
( he procurado en quanto he alcanzado ) lo una 
’qu3 fea breve , para que 'aeofía de poco eftudia 
■ fácilmente fe impongan en̂  ella los que la leye
ren ; y lo otro que fea clara , y perceptible k 
los Jueces , no letrados, y otros de poca prac
tica, N a sé íi el éxito havrá fido conforme á mi 
inteadon. Y o  bien qulfiera fuera tal , que des-

lili



pueŝ  de eftár llena de erudición, juñfprudertcbf 
y acierto , lirviera de alguna enfenanza al publi
co y remediara en un todo vueftras penurias  ̂
pero confiderad ,que para tanta emprefa es muy 
pequeño el Autor  ̂ y  afi es configuiente , que 
la producción fea en todo pequeña , aui^ue fa  
voluntad fea grande, y fin igual. Recibidla eii 
viiieftro obfequio tal qual es , puesr con hacec 
cada uno lo que puede  ̂ y dar k) que fus fa
cultades le permiten , cumpla M ’s defeos nunca 
han fido otros,ni ferán mas de que quanto an
tes os veáis libres de tales oprefioneSi Dios os lo 
conceda , y n o  permita j que tos qíie una v ez  
o s  haveis libertado de efe infeliz cautiverio, vol
váis á veros en é l , y os guarde en fu fanto fer- 
vicio muchos años. Valladolid , y Agofto 
4e 1 7 6 ^

Quien mas defea vueílro aliviO'
en todos vueílros trabajos

D * M ig t ié l C a je t m o



-̂ Carta de Don Carlos Burriel, Relator de 
Valladolid al Autor de ejia Obra.

i^ S n o r  Don Miguel Sanz mi amigo: confia- 
Vd. fu papel, mandándome le diga fobre el 

‘ familiar , y amigablemente mi.fentír , y aunque 
debiera efcufarfe mi rudeza , porque á la verdíKl 
A lta  fetis ; la confianza de Vd. adeuda todo il  

.refpeto de ral juila .correfpondencia.
Digo, pues , que he leído , con él Ciiídado,' 

•y reflexión pofible el Modo , y Form a.de ms- 
- trulr las Chufas Grimlnales; y luego fe me.ofi-^- 
-cló aquella Sentencia de Seneca v.Scribe.y Ut Ju n i  
:fcr¡psens.,^ ;.otm¡a ad mores  ̂ ad feÁandam rablem 
^.affectuum referas\ Produce la erudición de Vd..una 

Practica criminal compendiada , que al paCo,que 
-inñruye á las Juíticias , y fus Miniftros en ¿el 
modo de .proceder mis racional , politico  ̂ ,,y 
chviifiano con los raiferables R ejs ; es concra to 
dos los m ú  iaclinados ,una tacita inveíllva ,5 para

a -gue
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que pudlendo vér ann en el mtfmo remedio lle
no de fiiavidad , y blandura , los dexos novifi- 
mos de fus excefos ; les firva de eftiaiulo para 
refrenar el rabiofo impulfo al robo , á la diíblu- 
clon , y á todo genero de maldad ; y es co
mo exortaclon enertíca al temor de Líos , ddO
Rey, y fus Miniftros , intimándoles tácitamente.

V ísate lujlltidm m m ú ^  non temnere Divos. -  

Eftudia Vd. con la pluma en la mano, no 
para faber mas , fino para faber mejor : con 
eftas qualidades quería el mifmo Seneca el eftu- 
dio ; Stude   ̂ decía , non  ̂ ut plus allquld sáasj 
s e d , ut meñus í Para lo primero bailaba > fin es
cribir , la tenaz aplicación de Vd. Para lo fegun- 
do , dirige fus tareas á beneficio del publico , cum
pliendo en eftüdiar  ̂ y efcribir los preceptos de 
eñe fabi > Fhilofopho ; pero mucho mejor , y 
a mejores luces, procurando feguir las del ver
dadero Sabio  ̂ de quien es proprio comunicar 
las de fu fabiduria á los demas: Quam sine Ji3:¡o- 
tie didict y  slm  invldia communico ,  nos dicen 
fus palabras.

No

Sen. ep. 1 1  
Sap. 7 . V. 1 3 .



No por cfio efioy creyendo, que la Obra 
de Vd. íe libertará de variedad de cenfuras, a 
proporcion de la de los genios: una íerá de aque
llos , que ó fea por un genero de desgracia, ( qui
zá mas transcendental, que juña) ó por fu íin- 
guiar modo de penfar, efíán firmemente perfua- 
didos, á que el empleo de Relator no fe her
mana bien con el de Autor de obra alguna de 
confequencia : Eftos componen aquel numero 
de los que pienfan, que el fer Relator no tiene 
mas gracia , ni necefita mas eftudio  ̂ ni mas 
carrera, que leer de carrera en el papel fellado; 
y como efto lo fabe hacer un qualquiera ; de 
aquí nace el despreciar la obra , fin mas examen, 
que mirar al Autor con eñe carader.

Pero el temor de efta cenfura no debe de 
tener los progrefos de V d .: Hombres de efte ge  ̂
nio jamas tuvieron prefentes los Gardas , los 
Pinelos , los Matíenzos , y  otros muchos Au
tores de dodifimas obras llenas de omnímoda 
erudición , y todos Relatores ; en el dia es tes
tigo el publico, de que algunos de ellos le es- 
tan ofreciendo las fuyas , que há recibido con 
cftimacion ; que al fin, fi aquellos murieron, no 
fe fepulto con ellos la virtud, y mérito de otros

mu-



muchos , que fueron fus dignos fuccefores ; pa. 
diendo decir:

iiífl 1

. .  ............. fcet c e d Jre  trecenti
-Non omn:s Favios adJluUt una dles.

Tampoco les mereció un momento de tiemh- 
po , la reflexión de el honor comunicado por las 
Leyes R e a l e s y  confervado en defagravio del 
empleo , por la integridad de nueftros Jueces, 
en la confianza , y eftimacion con ^que le con
decoran , fabiendo/tanto mejor que ellos : Quid 
dijlent cBra íiwpim '̂:  Y  vult’mámente , para con
vencimiento de feméjante cenfura , fin .recurir 
á otras autoridades , ni Leyes ; tenemos .una 
prueba probada , Ineluítahle , y la mayor v eii 
él mifmo Legislador él Rey Nueftro Señor ( Dios 
le guarde) que en los oportunos tiempos , que 

J e  ha parecido conveniente á fu Real Piedad, 
■ha manifeftado él aprecio que ; hace-de fus >Re<* 
la to re s  , devandolos al honor de Mlniftrosí’íli- 
yos , y de fu Confejo. Conflderando  ̂pues» 
qu2 ni los refplandores de " la Luna aftki âibres 
tíe ladridos , no debe detenerfe , ni temer que

iífia

Cmd. Pont, '¿leg^



fu modeftia quede defaírada , porque diga con 
Aldato.^

E t  peragit cursus surda Diana suos.

Otra cenfura , aunque menos rigida y fer  ̂
de' aquéllos , que no atendiendo al fin de la 
obra y parecerá diminuta: Quifieran una muy 
difufa en todas fus partes , y por todos fus ter  ̂
minos : Pero deben reflexionar, que fiendo una 
inílruccion breve  ̂ y compendiofa para las Jufti* 
cias, y fus Miniftros en los cafos mas frequen  ̂
tes no fe lograría efte fin con un tom o, que 
ceceütafe para fu leítura la vida de un hombre.

Effe papel fe me reprefenta un manogito 
hermofo de flores y reco^do para el ufo común, 
por la laudable aplicación de Vd. de los efpa- 
ciofos Jardines de los Autores de mejor nota; 
pero flores^ que fon frutos refpedivos á la ho- 
neftidad de fus tareas : Efte conotado tienen las 
de la verdadera Sabiduría , aunque por modo 
inefable \ flores mei fruñus honoris , i j f  honcfiath, 
V  como la oíiciofa aveĵ a forma de las a r̂iargas

flo

A k . embU 164. 
E ccll 24. v. a j ,
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flores el pan.il Hybleo de efqnifita dulzura , co
mo cantó Virgilio en aquel verfo , que há fido 
exercicío de los curiofos.

Jíyblais aplbiis florcm de pajlii Sallctl,
Afi Vd. de la amargura de fus ñitlgas for

ma nn panalito de doílrlna praíllca , que fin 
duda ferá , en fus cafos , muy dulce á quien 
le fepa guílar ; Fuera de que fiendo el método 
que Vd. ha eligido por cafos , fiempre queda 
abierto el campo para profegulr ; en lo que há 
imitado la discreción de Vd. a otros muchos 
Autores , que con cuidadofo eftudio han efcri-̂  
to , ó con el mismo método, ó bien por con- 
fultas , refoluciones , decifiones , y otros Seme
jantes ) para no qu ed ar ceñidos á una efpecie, 
punto , tratado , ó materia ; y entre tanto di
remos , que efta mueílra de fu compendio , es 
una refena de oLros trabajos que le fegu’rán,

y
EJl aü(]uo pro díte tenus pr'inápla fando^
Non Jladll finem ,  non cursus claudere metas,
Ukimamenre otra ferá la cenfura de los

bíeñ intencionados ; pero ferá muy otra , y
nuiy

/ ^ / * 2 .  ecclog, I .



muy divería. Havrá obfervado la penetración de 
Vd. que todo hombre de Ahua grande fienipre 
halla que alabar en los libros que fe efcriben 
con buen fin , y fana intención ; unos celebran, 
á lo menos, el buen deftino, otros la elección, 
otros el manejo de la materia , otros el eftilo, 
otros la aplicación , otros en fin el acierto en la 
recopilación , enlaze , y agregado de las espe
cies : A  cada uno le fugiere fu grande espíritu 
motivos para los encomios, que firvan de alien
to á los bien aplicados , y laboriofos.

No tema Vd. la cenfura de éfios, aun quan
do por fortuna le contradigan , ó le impugnen 
algún pafage ; pues fíempre lo harán con eíH- 
macion de Vd. y de fu obra : Hombres de es
ta c’afe , aun quando diíienten, fon apetecibles 
para el comercio racional, y de gentes ; iluftran 
con fu contradicción , que no nace de maledi-, 
cenda, íino del defeo de inquirir la verdad, y 
biifcar lo mejor : fuelen fer inftmmentos de la 
Divina mano para confeguir los ultimos aciertos, 
qiie no tenemos vinculados, y mucho menos en



ri'

materias de fuyo efcabrofas , y delicadas ; por- 
ijúe

Omnes in trivio sumus, atque hoc tramite vlta^ 
Fallim ur, ojlendat ni Deus ipse viam.

A  eftos fe les debe escuchar coti respeto, 
y  decoro , y no sé fi diga defear, para lograr
ías ; Tiendo cierto, c¡ue en la vida mortal es la 
conferencia con femejantes almas , uno de los 
mas proporcionados medios para conít guirlos.

Acercándome yá a decir abiertamente mi 
fent’r , ün embargo de que le llevo infenfible- 
mente manifeflado : Digo a Vd. con ingenua ve
racidad , ün ficción , ni arrogancia fus opueftos 
vicios ; que confidero la obrita muy digna de 
siprecio , y eílimácion : que en muchos cafos 
podrá fer muy uiil para los fines que Vd. fe 
propone ; que razón ceder al temor de
.que vea ia pública luz, por la critica de los mal
dicientes, de que no fe han libertado tantos honv 
bres grandes : Abunde cada uno en fu fentidó, 
fegun fu inclinación , o pafion ; pero Vd. para 
alentarfe , y profeguir , debe tomar- el exemplo

de

A Iq* cmhL 8.



de bien cerca , puei le'TiMir'3éHtró~de fu p íO i__  
pria cafa ; quiero decir , que debe Vd. como 
Abc^ado imitar á fu, doito Padre el Licenciado 
Don Miguel Francisco Sanz , que lo fue de los 
Reales Confejos ; y como Relator, a fu T ioel 
Licenciado Don Hypolito Sanz uno de los rria- 
yores Relatores , que tuvo eíla Chancilleria, cu
ya memoria me es muy agradable por la fineza 
de nueftra amiftad : Eftas obligaciones , que tie
ne V d . , digolo a fi, dentro de si mismo, há de 
permitirme.que fe las recuerde con aquellas pa
labras, con poca variación fácilmente aplicables, 
que trae Virgilio dirigidas al Joven Ascanio.

Sis mcmor, atqiie anhno repetenten c x m fh  tuorunu'
E t  Faler ^ n e a s , J.vunculus exdiet Heclcr. ’

Afi lo efperamos los amigos de Vd. para 
qué luzcan fus trabajos á beneficio del püUico; 
y afi lo fiento ,falvo, &c. Valladolid Agofto i 8.
de 1 769.

De V. afeito amig-o
Carlos Burrlel.

Dk~

^n, llh. 3.



Dlciamen dcl Licenciado Don 
Pedro Macedíyy Estrada  ̂ Abo- 

gado d d  Ilustro Colegio de la 
Chancillerla de la Ciudad 

de ValladoUd,

Autor de efta Obra , que reconocí cott
especial fruición , y recreación de mi limitado 
ingenio, ha dado, y dá con ella verdadero Tes
timonio del ainante , y fino zelo con que defea 
íacrificcir fus eftudiofas tareas en beneficio de la 
utilidad pííblica ; y teniendo prefente la fentencia 
de Seneca , en que aconfeja, y decide por mas 
Uti l ,  faber,y enfeñar pocos preceptos de domi
na , y eftk pronto en ellos , que abrazar mu
chos fin tenerlos á la mano. Supo ingeniofo de 
muchas, é inum^rables flores esparcidas, com
poner un ramillete compendiofo , pradico, que 
firviese de luz, feguro puerto, y guia del zozo- 
brofo curial mas ignorante , y aíin al patrono 
Abogado  ̂ y Juez , que fe pudiefeu períuadir.

mas



mas advertidos ; pues ajuílando coa la obfer- 
vada praítica , fuente de la doftrina , <¡ue 
perimentó , y aprehendió en la Real S¿la del 
Crimen de efta Real Audiencia , el apoyo de 
las opiniones mas folidas de los principales Au
tores , que gobiernan, faca á luz una udlifima 
Obra para la fegura dirección, de todas Caufas 
Criminales , con cuyo alivio podrán escufarfe 
tantos dispendios , moleftias , y vejaciones- co
mo hafta aqui ha viíto la experiencia por hijas 
de la ignorancia, y no hallando que en nada de 
lo que contiene fe oponga á nueftras chriftianas 
coñumbres, y catholicos preceptos : foy de fen- 
tir , que merece falir al Publico , darfe á la 
eftampa , y confeguir toda aprobación ; de mi 
Eíludio de Valladolid , y Agofto a-i. de 17 ,6 9 .

L ic . D , P e d r o  M a za cd o  
j  E J ir a d a .

'Ílí̂ ror



j^^rsh^tdoTTlJel Licenciado Dóh' 
Balthasar di Lormzana Zíva- 
líos , Ahogado del Ilustre Cole
gio de la Real Chancllleria dé- 

Valladolld , y Cathedratlco 
de Volumen de la Real 

Universidad de ella.

I::;n

^^U m pH endo con el encargo , que de or
den del mayor Amigo fe me ha.hecho , hg re- 
giftrado el Extrado , ó Compendio , que in-. 
tenta dár á luz el Licenciado Don Miguel Sanz, 
Abogado d.cl Ibñre Colegio de la Real Chan- 
cilleria de efta Ciudad , y Relator de prefente 
en la Civil de ella : Efta Obra , aunque peque
ña fobre fer conforme á nueftra Santa F e  , y 
buenas coftumbrcs, contiene en si en la expli
cación de los cafos, que comprehende la prac
tica mas fucinta en la Materia Criminal de los 
regulares, y frequentes cafos , que acaecen po-

nien-



niendo en cada uno el modo de fubftandarle, 
ha hecho el Autor lo mismo  ̂que cxecutan las 
avejas, que para componer los dulces panales 
de miel con admirable aplicación recogen , chu  ̂
pan , y facan de todo genero de arboles , y  
flores la miel mas dulce, y fabrofa: Empeño- 
fe con acierto nueftro Autor en efta Obra, va- 
liendofede infinitos Autores praólicos, que com 
efteníion la tratan, tomando de cada uno , y 
de todos lo raas conforme á la praólica , íiii 
duda alguna , porque tuvo a la vifta , y á la 
mano la mejor pradica del Rey na en la fubs- 
tanciaclon de eftas Caufas de laRegia Saladel Cri
men,  cuyo orden , dispoficion , y método es 
norma para todo cafo , bien lo demueftra el 
Autor en la expoíicíon de los cafos, que pro
pone ; pues á no haver tenido tan dodrina! 
Efcuela , y Maeftro, fín embargo de fu noto
ria aplicación , é inteligencia , no era fácil la 
expoílcian de efíe Extrafto, ó Compendia Crí- 
minnl , que aíi verdaderamente debe llamarfe, 
viniendo á fer epilogo de una Obra para publi
ca infiruccion muy oportuna, y para quien la 
vea de fuma complaciencia, y gufto , y faca- 
rá de ella con menos trabajo , lo que quiera 
íaber en la materia, y por lo mifmo me pa-

re-



r e c é  d ign a  d 3 q u e  fa lga  á lu z  ,  y  Ce á é  a la  
Im p ren ta , afi lo  f ie n to . V a lla d o lid ,  y  A g o fto  

3 r . d e  >7 6 9 .

a r  d e  L o r e n z ja r i»  

Z e 'va llo S y  ,

Cathedratico de Volumen.



Fol. I ,

J -  M -  J .

-VIENDO V IST O , Y  EXPERIMENTADO ASI
r û . > que fui Abogado en eila Real
Chancillena de Valladohd, como en ei que eftube Re-
mimlpTr f  r  >‘1’-’  ̂quantas Causas Cri-

l«Jufticias ordinarias de 
, y remiten a ella en Consulta, 6 vienen en 

apelación padecen varias nulidades, por no faber ins- 
truirlas m fubftanciarlas, como cJrrefponde lo que 
advimendo la Sala , se vé precisada reten« as ^ v 
dar traslado 4 el Fiscal de fu Mageftad , para que’ en
fe f S n  In inftruyan, conforme á derecho
,fe fuplan los defedos, y enmienden Jos yerros qué 
por fu Ignorancia cometieron Jos Jueces, Afesores y  

> q“ . en ellas intervinieron ; he pensado facar 
tóe Papel, intitulándole: Modo, y forma d'i inftmir v

Cnminales, poniendo en él aquellos 
Gafos, que como mas arduos , y graves n e c e S  He
a rb ie n ’^c^m^ h’  ̂ inftruccion manifcftandoMmbien, como han de proceder los Jueces en la for

' p i  d erd e fití*  V i " ® ' ' ’ * ' " Cuer-

tica en dicha c I ensenan jos A A . , y seprac- 
n tucha Real Sala, p r a  que teniéndolo prefente

^  se’



fe agaii fui vicio de nulidad , y vidas, se determinen 
prontamente, y íe conliga: Lo prinicro c|ue no Te 
conlLiina inutiUuentc el tiempo, aíi en la vista de las 
Caulas mal inftruidas, y íiibítanciadas, conlo en la de 
las diligencias , que defpucs de retenidas , íe piden por 
f£l t'iscal de su Mageílad, para íli perfeda inllrnccion: 
L o  íegund^ , que íe eviten muchas' coilas , y gal'tos, 
que fe ocaíionan en executarlas: Lo tercero, que ce
len los crecidos coicos, que se íiguien a las Penas de 
Cámara en la manutención de los Réos , ‘ dilatándose 
fu priiion: Y  lo quarto , que eftos no padezcan tanto 
tiempo en la Carceh-cofa digna de la mAVor atención, 
y comileracion; pues efta , coñtinuamente tanga, a los 
Presos les quita la libertad, y converfacion de los pa
rientes’ y por la inmundicia, hedor, eftrepito de pri  ̂
íioncs, clamores, y triftezas de los Prefos , es especie 
de tormento , y fe equipara á la muerte ( como lo ex
preso San Pedro á Chrifto , quando, le dixo, eftoy apa  ̂
í-erado afes;uirte á la Cárcel, y  á la muerte (Nuni. r.̂ )
V á la fervidumbre,, ¿ induce jufto miedo, y es ma
la manfion: é Isaías llani^ infierno á la Cárcel ( N. 2.) 
v e s  deftruccion'de bienes, venganza de enemigos, y 
defensaño de amigos j cuyos épitectosdan'ji la. Cárcel, 
el Dolitico Bobadilla, el Seiíor Salgado,, el Seaor Mathai,
V otros, (Niim. 3- ) V es juftilsimo , qi^ las Jaft-i- 
cias Ordinarias procuren s lo uno , fegmr las Caulas Cri
minales, mayormente laS: de. gravedad , ím vicio , rii 
nulidad alguna, para que a fi quando fe re imtaii en Con

fli

.{H» I ' )LuCCae.C:íJ .̂ 22*, ■ - -

.rH. 2.) Isaías 24. 1 j  s
f XI 2 VBobadilla//k 133 . D. Salgado ae
 ̂ ' Jlco-iapart, 2. cap. 4- Matheu .de Jle cr¡-

68- C?* d h  mitin , fio i hi
yeferĤ tp ' - ' '  ̂ ‘



fiiltl i  la Sak , no sé r e t é n g a n n i  Te dilate mas la 
prillon de los R eos, porque la Cárcel llena de Prefos 
antio-uos, es un matadero de Carne Humana , que ex- 
clania á el C iclo, como dixo Bobadilla( 'Num. 4. y 
lo otro, defpacharlas con la mayor brevedad ; pues íi en 
3as Civiles encarga efta el derecho de los Romanos 
(Num. 5*) , y en las Eclefiafticas el Canonico ( Num.ó. ) 
con mayor razón fe ha de obfervar lo mifmo en las Cri
minales , como fe previene en el Derecho Civil ( Num. 
7. ) ,  y mas quando afi lo ordenan también nueftras Le
yes Reales, mandando , que los Pleytos de los Presos fe 
vean primero , y fean preferidos á otros qualesquiera, ef- 
tando en eftado ( Num. 8. ) ,  lo que afi inviolablemente 
[q practica en dicha Real Sala,

Y poniendo en execucion lo prometido es el

CJSO I.
S.| . frcquenteménte, de que en «na.

Cafa, 6 en la Calle , 6 en el Campo , 6 en otro paraje 
fe ha dado muerte á un hombre , y que alli fci halla 
fu Cadaver 5 y luego que tenga noticia de efto el Alcal
d e , formara Auto de Oficio  ̂ mandando fe pafe á el

A2 fi-

( H. 4*) Bobadilla C4/7. 1$ . num, 79,
S.) Leg,.jProp€randum, Cod. de'Juditiis,

(N .6.) Cap.pnem litihusde dolo,&*cofíti4matia,cap.i, deSenU 
re judicata,

(N.7.) Rubrica , mus titulus ut intra certum tempus cri^
• minalis qu^Jiio termi/íetur, Le¿, i ,  &  5 . Cod, de 

.:]r Cujlodia reorum.
í,8.) Leg, z j ,  tit. J, 1 4 . tiu 7 :

' . . .



■IIS

fitio , donde fe le dixo exiftk el difunto, que le acom- 
paaea el Efcribano, Cirujano , y demas perfonas , que 
tenga por convenientes, y que encontrandofe, le reco
ja, le reciba Sumaria , íe prenda á los que refiilcen Reos, 
fe Ies embarguen fus bienes, y fe proceda á lo demas,que 
haya lugar.

2. Formado el Auto de Oficio , pafara el mifmó 
Juez (Num. 9. ) con el Escribano , Cirujano , y á lo 
menos dos perfonas al paraje donde fe le notició eftaba 
el difunto, y hallándole, mandará al Cii’ujano, que le 
pulseé, y reconozca fi lo efta , y declarando con jura^ 
iiiento , que f i ; prevendrá á el Efcribano lo ponga to
do por feé., ŷ  diligencia , exprefando en ella con toda 
menudencia, é individualidad el hallazgo del Cadaver^ 
en la conformidad, y pofitura en que eftaba, las heri
das , que tenia, y en que partes de fu Cuerpo., qué 
yeftido , y ropa era la suya , y todo lo demas, que en 
él ŷ  junto á él fe encontrafe , y íi le conocía, cxpre- 
fará fu nombre, apellido , y vecindad ( Num. ' lo. ) eíia 
diligencia la firmaran el Ju ez , Cirujano, y Efcnbano; 
pues averiguar ante todas cofas, qüe h á f cuerpo.mne]^- 
to , es el primer páfo. , que ha de dar el Juez , en caui^ 
de muerte (N um . i i . ) ,  'porque íiunque' uno confiefe

ha-

( N. 9.) Antón. Gómez , lih, 3. Variar, cap. 9. mm. 1 ,  
ubi- Ayllon -Paz-.- 1« praxiv t&m', 1. jyart. 5. cap,

(N . 10 .)  Reynald. lib. ohfiybari c a p . - 4r 
. , 3- p* fcqmmbmtí^qut -ad .9. Ó* Curia phí->

lip. ubi proxime. D. MichaeL- CaWerbi de^if. 7. n, 
I. Guacino í;. defenftone 4. eap. i^ n. 7 , 0 *^. 

i '^ , .11:.) Oíî ía philip, uhi fupra. Am on: Cornt-ík lih. %. 
Var. cap. 9. num. i. ubi Ay.llon. Babadillá lih. 3. 
cap.' n. Rif/P-Michaeí Corthé^ decifione-zz^, 
mm. I. Guazino di¿l. defenf. cap.. i*fertommé



•haver hecho im homicidio, no apareciendo el Cadaver, 
no puede fer condenado en la pena ordinauia (bíiun. 12.) 
aunque efto lo entiende Don Miguel de Coitiada ( N. 
13. ) quando un Reo confiefa, que mato á uii hombre 
ignoto en un Bofque, 6 junto a un Rio , Mar , 6 L a
g o , y le arrojo á él; pero íi confiefa, que quito la vi
da á un hombre conocido, cierto, y efte no parece, 
de fuerte , que fe prefume, que es muerto, y ademas 
de efto, concurre algún adminiculo, como la fama pu
blica , 6 ü fe hallafe íangre en el fitio , donde confesó 
haver hecho el homicidio, entonces fe le ha de. impo
ner la pena correfpondiente al delito, aunque de otro 
modo no confte del Cuerpo de é l , y a lo mifmo fe in
clina Don Miguel Caldero. (Num. 14 .)

3. Encontrado el Cadaver, y pueftala diligencia, 
que va referida, mandará el Juez removerle ( pues nin
guno fm fu orden lo puede hacer, fopena de fer multa
do , y caftigado, como dice Reynaldo ( Num. 15. ) Y 
reducirle á fu Cafa, íi la tuviefe, y fino le depofitará,’ 
donde juzgafe conveniente ,• y que los veftidos, y de- 
ínas, que fe le hallo lo tenga en fu poder el Escribano 
con el mayor cuidado, y euftodia.

4. Executado lo referido , examinará al tenor de 
dídia diligencia-á los-Teftigos, que eftuvieron prefen- 
tes, quando íe hallo el Cadaver  ̂ para que declaren, 
quanto vieron en él, aíi en razón de heridas , como

de

(;Ñ.- 'Í2V) BoBádilla üBi pŵ  ̂ 3 . caj?,
‘ , l2i 4.. Mattóu de Re Crimin.có??trov. 33. mm>

;  n >  (Suazino diñ. defenf, 4. cap. 3.
« C M tró  decif. 7. 6. Cortiada decif, zz%. n .i, 
(filSí. T 3,v) GGrt-fad;gL loco proxime citato,
N. 14. ) Caldero decif. 9 . num, 33.

1-=̂ .̂  ̂R^^ftaldo lih  '^. oijervat^ -cdp̂  4, S*
mer,4.6 i ,  '



Áz lo dema.s, qüc contiene la diligenciá , y  fi le Gono- 
cian , expreíarán, como fe llamaba, y de donde eraVe*» 
cilio'(Niim. 16 .) 5 y manifeftará todo qnanto se
le encontró, para que reconozcan ii es lo mifmol que 
tenia en aquella ocalion , ó fe halló junto á el dando 
fcc el Eícribano. al tiempo'de hacer dicha manifeftacion 
de fer lo proprio, que entonces fe vio.

5 . Luego al punto fe mandara , que reconozcan 
al Cadáver dos Cirujanos, dos Medicos, o un Medico, 
y un Cirujano, quienes han de declarar con juramento 
quantas heridas tiene, en qué partes , qué longitud, pro- 
fnndidad, y ciencia , con qué inftrumento fueron he-., 
chas, .y fi desellas le provino, la muerte. (Num. 1 7 . )

6 Y  han de fer precifamente dos Cirujanos, ó dos 
Medicos, ó un- Cirujano , y un Medico( según la pro-4 
t^orcion huviefe , y el cafo lo pidiefe.) los que. han de 
reconocer e l  Cadaver, y  declarar lo referido (Num. 1 8 .)  
porque p o r  la declaración de los Médicos-, ó Cirujanos 

■fe prueba el Cuerpo del delito, en eftos cafos (N . 19.)
y para que haya plena prueba, de una cofa, fon nccx-

(N. 16 . ) Reynaldo ubi proximé mm. 9 . ^  10 . Gua.  ̂
zinodiól. defenf. 4 . l i .  ^  ^2 ,

( N .  1 7 . )  Guazino dié}. dcfcnf, 4* cap. z. mm. 8.  ̂
{.Num. l8.)Xe^e Jerfícl, Cod.de i í e A u t h C n t l C i

No?i alienandis  ̂ ant permutandis, cap. vcrfic,;
- V ; Quod auiem, cap. Significafti dé Homicidio. Hermoh-,

• lia. in Leg. ^ 6 . tit. 5. part. 5. glofa. 6 .
. feqq. GtíXCíTí de Expenps cap. 2 4 - num, 2 0 . i l . ;  

Gómez lib. z, Var.. cap. 9- num. 5i-ubi Ayllon|> 
qui plures dat. Gu^zlno diól. defenf. A» IZ¿, 
num. 15> : ^

( N. i p . ) Matheuí^e Jie crimi». CofJtroy, ^
fequdJtibits*



■Anos á lo menos dos Teftigos, ( V iim y je .)  y teniendo
iv  concepto de tales, los Med.cos, o Cui.)ar.o; (l-uin.
■a i 1  es tbrzoíb el que fean dos, pai a que cftc plena- 
n!¿nte p r o b a d o ,  c! Cuerpo del delito; pues es regla ge- 
t emi qne en todas materias , en qae fea necefano 

ncritos hayan de íer a lo menos dos , y es- 
p^Ido 'dilcordes fe ha de eligir un tercer o ( Num 2 a .) 
y aíi ílno cftuvieíen conformes los Cuájanos , eícogera.

Tncz un tercero. . ^
7 Si en el Pueblo no huvicfe mas que un Ciru-

.iano b Medico, íc traera otro de fuera ( Num. 23.) T 
lino ímdiefe v e n i r . cómodamente ,  entonces parece po
drí íer vaftante uno íolo , fcgun lo que da a enLCiuki* 
-Antonio Gómez (Num. 24. ) aunque Juan García ( N.
Ve Uiice q u e  l a  doarina de Gómez tiene lugar,quan
do fe trati de coía leve, y de ningún per)uycio  ̂ pero 
no quando el aiunto de que fe trata es grave , y de 
mucha confideracion, porque encíme cafo, fe ha de obv

/ N 20 ) In ore dmnm , yel triim p t  omne verbim , ut 
'  * dkitur. inDeuter. cap. i 9. & ad Corin. cap. 14 ^  

Mathei cap. iS. cap. . ^  Tranfumptiyc. cap.̂ . Nora- 
\>it de jiiditiis, cap. Cum ejfet. cap. Relatum el pri
mero de Tc/rfTwcwm. cap. Omni de Tejxibus. Leg, 
Vhi mmerm. jf. de Teflihus.. Guazino ubi proximé

i 21 . )  Cap* propofuijli de Pr oh até Gi\2.z'mo diñ. defe?íf 4, 
' cap. n. num.. s. Garcia deExpenfis cap. 24. n. i§. 

(N - ^s/^i^aj-cia., HemiofiHa ,.>Gomez, Ayllon  ̂ \och 
proximé citatls. Salgad. í/e 4. par., cap. 10.
nam, 144- í’í

(N . ft3.) 5- «« •̂< ‘̂Guazino , dk%
dcfaij.^. cap. 1.2. mm. 20.

(N . 24.) Gomez-//¿. 2,. Kar. cap. 9. num. S -
3 5.) García de Zxpenfis ca£. mmh 2,0̂



fervar ia rcgk general, de que no se ha de creer a un
teftigo lolo ; quamvis cUra, dignime refulnat. Y  en los 
terminos de la prefente queftion, dice el mifmo García 
(Num 26 .), que es precifo, que fean dos Cirujanos. 
O dos Médicos, los cjue hagan dicho recociiniento y 
declaración , para la juíliñcacion del Cuerpo de elde- 
iito.

8 fia n d o  en el Pueblo no hay m as, que un Ci
rujano, 6 un Medico, ferá muy útil, que ^fto conftc 
en Autos( Num. 2 7 .) ,y  aíl mandará el Juez, que el 
hscrioano ponga Tcftimonio de ello, 6 que lo digan dos 
de los Teftigos, que se examinafen en el progreso de la 
Caufa. ^

9 Si fe llamafe de fuera á alguno de ellos y no 
vmiefe, también hará el Juez, que eíto aparezca de el 
Proceso.

10.  ̂ Si en los Lugares inmediatos no huviefe Me-í
, y ei en que alguno de ellos rafidie- 

le eíluviefe bailante remoto, fe jullificará todo ello y 
la Qiftancia que huviefe, para que con efto fe tenU
por baftante la declaración de un folo Cirujano 6 Me
dico. ’ '

1 1 .  Evaquadas las declaraciones de eftos y rcful- 
tando yá del Procefo, quien era el Difunto, c¿mo fe 
llamaba, y de donde era Vecino, fiendo fugeto cono
cido ( Num. 28.) fe le mandará dar Sepultura Eclefiaf-c 
tjca'*, y á el Efcribano, que ponga feé, donde fucfefc<9 
pultado, y que Mortaja llevaba.

12. Si fuefe perfona ignota, fe cxpondra fu Ca- 
4laver en un sitio publico , para que todos le vean , y

1«

(N. 2ó.) García ubi proxime, num. z i,
( N. 27.) Guazino, diól. defenf, 4, cap, vz, num, 17,., 
(N .28 .) diél^dej-enf, z, num, iz^



le reconozcan ( Nnm. 29. ) y conocicndolc alguno, 
ó algunos, fe les examinará judicialmente , para que 
exprefen fu nombre, apellido, y vecindad , 6 lo que 
fupiefen, y fe le enterrará , y no haviendo quien le co
nozca , é inftando el fepultarle, fe hará j pero prece
diendo el examinar Teftigos, que depongan , afi las fe- 
ñas, que tenia la perfona,como la ropa , que vcilia, 
(Num. 30.) y los que han de deponer íbbre efto, han 
de fer para las períonales los dos Cirujanos, que le re
conocieron , pues las que han de exprefar , han de ser 
la edad, la eftatura, el pelo, alguna cicatriz, y otras 
de efta clafe , porque en ellos es mas propio el decla
rar fobre efto , que no en otros , que no profefan fu 
facultad j y para las de la ropa, dos Saftres j pues aun
que para condenar al Reo j no fea necefario, que conf
íe del nombre , y apellido del difunto , fino folo de que 
haya Cadaver (N. 3 1.)  Con todo efo es muy útil, el que fe 
haga lo referido , y que las ropas con que eftaba veftido 
el difunto , quando fe le encontró, fe tengan con mu
cho cuidado , porque haviendo quien reconozca éftas, 
y  dé las feñas de aquel, fe puede faber , quien fea el 
muerto , y por configuiente , quien fea el interefado: 
para acufar , ó perdonar al Agrefor ; y afi para eftc 
cfedo , fe manifeftarán á los teftigos , que fe examina-^ 
fen en la caufa las ropas , y alajas , que fe hallaron al 
difunto ( dando feé el Efcribano de fer ellas) para que 
Jas reconozcan , y declaren á quien fe las vieron pues
tas , como fe llamaba , de donde era vecino , y que- 
feñas tenia. , y haviendo alguno , que de razón de ello;

B se

( N. 2p. )Guazino ubi proximé. Caldero decif.9.
Reynaldo lih. 3. ohferyat, cap, 3 2 - ^  5.««- 
wer. 10.

(N . 30.) Caldero, ubi proximé.
(N. Caldero, loco pcoxim  ̂ citato.



I O
íe hara la aberígiiacíoii corrcfpoiidiente fobrc la faitá,' 
de aquel íugeto , y defde que tiempo fe noto éfta, y 
para ello fe mandará , que comparezcan ante el Juez 
dos de los parientes mas cercanos del difunto , para 
que declaren íus fefias perfonales , y las de la ropa, 
que tenia quando falto , o de la que comunmente ufa
ba , y dandolas de elta, íe les pondrá prefente, la que 
fe le encontro , para que la vean , y exprefen, fi era 
de la que ufaba el difunto , y la mifma con que falio 
la ultima vez de cafa , y también fe mandará ,que los 
dos Cirujanos teniendo prefentes las feñas , que fe re
fieren en fus declaraciones, y las que exprefan los tes
tigos , ó parientes en las fuyas , declaren , íi convie
nen unas con otras , y lo mifmo execurarán los Sas
tres por lo refpedivo á las de la ropa ; por cuyo me
dio fe podrá venir en conocimiento de quien íea el 
primer intere fado , para moftrarfe parte en la Caufa.

13 . Si fe enterrafe el Cadaver antes , que fueíe 
reconocido en la forma expuefta , ó bien porque fue 
omifo el Juez en mandar hacer el reconocimiento, 
b bien porque no fupo hafta defpues de fu entierro, 
que fu muerte fue violenta j entonces para reconocer
le es precifo el defenterrarle, (Num. 32.) y para ello 
le ha de pedir licencia á el Juez Eclefiaftico, (Num .3 3.) 
librándole exorto , con infercion de las depoliciones do 
los teftigos , que dixefen, que la muerte fue violenta, 
y  no concediéndola fe ha de recurrir al Superior , pa-, 
la  que la dé. (Nuna. 34.)

(N . 32.) Cortiada decif, 22Z. num, 5. Caldero í/eci/. 9.//.
7* ^ 8 .  Guazino lih. i .  defenj] 4. cap, 2. num, 9.

(,H. 3 3 .) Cortiada dccif. 228. num, 7. Caldero 9.
37. Gu2.zmo d i de f e nf .  4., cap, 2. mm,iQ, AylloJX 
lih. 3. Variar, cap. 12. num, 30.

QSÍ. 34.0 Guazino loco proximé citato.



14. Dado el permifo por el Eclefiaftico , lo que 
ha de hacer el Secular es paíar á la Igleíia con el Es
cribano , Medicos , ó Cirujanos , Sachriílan , y algu
nos de los que le enterraron , ó de los que le vieron, 
fepultar , y eftando en ella , mandará á el Sachriftan 
feñale la Sepultura donde yace el difonto , y hecho fe 
le defenterrará , y Tacará de la Iglefia  ̂y Cementerio, 
y pondrá en un íitio profano , y alIi tomará juramen
to a los Medicos , 6 Cirujanos , y les mandará , que 
le reconozcan con toda atención , y cuidado , y aca
bada efta operacion , fe reftituirá el cadaver á la Igle- 
fia , y fe le fepultará , como antes eftaba , procedien
do en todo lo que fe executafe en la Igleíia con la ma
yor veneración , y reverencia , y todo fe pondrá poi: 
fcé , y diligencia, que firmarán el Juez , y Efcribano. 
(Num. 3 5-)

1 5. Hecho efto , fe tomarán fus declaraciones ai 
los Medicos , 6 Cirujanos , para que en ellas exprefeii 
menudamente quanto vieron , y obfervaron en el Ca
daver , las heridas , 6 contufiones , que tuviefe , en 
qué partes de fu cuerpo , y todo lo demás , que fea 
conducente , para averiguar de que provino la muerte.

16. También examinará al Sachriftan , y demás 
que concurrieron á dicho ado , para que depongan lo 
mifmo , que contiene la diligencia , añadiendo fer el 
cadaver de N. que fe enterro tal dia en tal fepultura, 
y el mifmo, que fe defenterro entonces y volvió ál

B2 fc-

(N . 35.) Caldero decif. 9. fjum feqq. Guazino di¿t,
defenf. cap, 2, num, 9. 6^ 10 . Bobadilla lih. 3. 
cup, 15. mm, 93. Reynaldo lib. i . ohferyat. cap, i .

I I .  mm, 20, ufque ad 37. ^  lih, ^.cap. 32. 
§. 4. 5. »um, 12 . ^  se ,̂ Cortiada í/rc/y!228e, 

mm, ¿O. ^



fcpulcar , para que aíi conílc de la identidad del cada-
ver , y no fe pueda alegar íer otro.

I/ . En la execucion de rodo lo referido , fe ha 
de proceder con mucha vigilancia , y fm perder ins
tante de tiempo , porque no fe corrompa el cadaver, 
y fe impofibilite fu reconocimiento.

iS. Julliiicado el cuerpo del Delito , fi huviefe 
algún Reo prefo , le tomará el Juez por si mifmo an
te el Efcribano fu declaración , preguntándole con ge
neralidad , qué fabe de la quimera , que huvo ; que 
fucedio en ella , como fe ocafiono la muerte , quie
nes fe hallaron allí , con todo lo demás , que tenga 
por conveniente , para inquerir como acaeció lo refe- 
lidoj (Num. 3Ó. ) y examinará á los teftigos , que fu  ̂
piefen del cafo j y efpecialmente , á el que dio la no
ticia , y eño lo han de hacer por si mifmos los Jueces, 
íin cometerlo á el Efcribano , como lo previenen las 
leyes del Reyno , ( Num. 37. ) y evacuará todas las 
citas , que refultafen , leyendo al citado el dicho del 
que le cita, ( Num. 38.) y fi no conviniefen el citado, 
y citante en fus depoficiones , fe les careará á los dos.

19. Si los teftigos , que fe han de examinar , ó 
los citados eftuviefen en ageno territorio , aunque en las 
caufas leves, fe puede hacer , defpachando requifitoria; 
en las graves, como ion en las que pueden venir, pena 
de muerte , mutilación de miembro , azotes , prefi- 
dio , vergüenza publica , ó deftierro, no fe ha de prac
ticar en virtud de Requilitoria , ílno que precifamentc

han
'..... -f--— ....................  , ...... ..........  ....¡Mg,

(N . 36. ) Curiaphilip. tom, 1. pan. 3. §. 10. mm. 8.- Paz in.
in Praxi. pan. $. tcm. i. cap. i ,  tjum. z,

(N. 57.) Zr^.50. m-.4, Uh,i.JlecopiUt, Leg. .28, ÚT 44* ttu 
6. lih 'j. Recopiiar. Leg, 27:. tit. 16. pan, 3. Curia 
phi¡ipk. tom.\..pan.i.^. 10, num. to.„

{N . i%.) Cunapí)dip. ubi p r o x i m é ^ 9. . ■



han de comparecer ante el Juez , que conoce de la 
caufa , y para ello librara éfte Requiíitoria á h  Judi
cia del domicilio dcl teftigo , la que fe mandará 
guardar , y cumplir (Num. 3 9. ) y hacer que los que 
han de deponer vayan á executarlo ante el Requiren- 
te , y lo propio con fuperior razón fe ha de practi
car quando íea necefario , que los teftigos reconozcan 
en rueda de prefos á los Reos , 6 quando fe haya de 
hacer algún careo entre aquellos, y eftos.
, 20. Y  fegun los que fuefen refultando Reos en 
el Sumario , 6 indiciados, fe Ies prenderán, y embar
garán fus bienes, ( Num. 40.) y aun que regularmente 
no fe puede poner en prifion á ninguno , hafta que por 
el procefo aparezca delinquentc, ( N. 4 1. ) con todo efo 
fe podrá hacer al principio de la caufa ; concurriendo 
Jas circunftancias de haverfe cometido un deliro grave, 
fer el Reo fospechofo de fuga , y haver peligro de que 
fe huya, mientras fe recibe la Sumaria , ŷ f̂i el Juez 
cftá feguro de que aquellos, que le dieron la noticia 
de que era el agrefor, lo depondrán después, ( Num. 
42. )

21 Si pra¿bicadas las diligencias conducentes, pa
ra la prifion del R e o , 6 R eos, no pudiefen fer habi
dos , fe despacharan las Requiíitorias necel’arias para 
d io , infertando en eftas la juftificacion del Cuerpo del

de

( N. 39.) Le^. z j. tit. 6. paru 3. ubi D. Greg. López. CurU 
y  . philíp. diB. 10. num i. 10.

40.) Qomez //̂ . -3. c^p. 9. num. i. ubi Ayllon. O/- 
ríaphilip, tom. i • p. 1 1 .  n.

(N . 4í . ) Gómez , acA^ l̂Ion. loe. proxim. cit. Salgado de
p(crt. 2. cap, 4. I 3 3.

 ̂ { N. 42,) .Salgado .uibi proximé. mm, \ 3 9. Bobadiila lih. 3. 
.u . - cap... is . fium. S6, Cortiada. decif. 228. num. 34.«^/



delito, y la que califique de delinquente , al que fe tra
ta prender, (Num. 43.) y ti en virtud de ellas no le 
le pudiefe apriíionar,fe les llamará por tresEdidos, y Pre
gones de nueve en nueve dias cada uno , como lo man
dan las Leyes Reales, ( Num. 44.) y no de tres en 
tres , como fuelen hacerlo muchos Jueces Ordinarios 
contra lo dispuefto por eftas.

22 Si la muerte huviefe fido hecha con Trabuco, 
Pifióla, Vayoneta, Puñal, Rejón, Palo, Piedra, ó coa 
otro qualquiera inílrumentó, fe liaran las polibles dilî . 
gencias debufcarlo, y recogerlo^ pues como parte inftru- 
niental del delito, fe conlidera pieza de Autos , y debe 
andar con ellos, y afi i\ fe hallafe , fe refeñalará, y le 
tendrá el Eícribano , y fino huviefe podido fer habido, 
fe pondrá diligencia en el Procefo, para que fiemprc 
confie.

2 3 Siendo Arma blanca , ó de fuego , la que cau
só la muerte , fi fe huviefe recogido , fe reconocerá por 
dos Maeftros Arm eros, ( Num. 45.) para que declaren 
fi es prohibida por Reales Pragmaticas , ( Num. 46. ) 
porque fiendolo, hay otro dehto en el R eo , por usar 
de ellas contra lo mandado, por eftas, y ademas es

cir-

(N . 43. ) Curia philip* tom. i .  part. 3. i i .  n.%,
(N . 44. ) Leg. 7. tit, 2ó. lih, z.Recop. Leg. 3. tit. lO.lih,

4, Mecop. Paz. in praxi tom. i .  part. $. cap. 4.. nnm,
6. Curia philip. tom. i .  part. 3* 18./7. 2.

( N. 45. ) Caldero decif. 7. num. 64. &* 65. Cortiada 
7 1. num. 5. Guacino diél. defcnf. 4, cap. 8. 
mer. 3.

(N . 4Ó. ) Expecialiter promulgata die zó.Menfis iAprilis anm 
176 1. ubi expedita die 4. Menfis Maii anno 1713» 

die 2 1. Decembris anno i j z i .  renohantur  ̂ &"cuf .̂ 
todiri iu’ventuY, /?¿e ÚP aliái leguntur in tit. ó. lih,
de los Autos Acordados, ubi m  yid^re



cifcnnftancía agrabantc el haverfc hecho la mierte con 
Arma prohibida , por fer entonces el homicidio prodito
rio ( Num. 47. )

24 Evaquada la Sumaria pcrfedamente, pasará el 
Juez á tomar Ja confcíion al Reo , 6 R eo s, que cftu- 
viefen prefos, y fiendo alguno de ellos menor de veinte 
y cinco años, aunque fea cafado, y mayor de catorce 
le mandará que nombre Curador ad Jitem , y á el que 
eligiefe , fe le hará faber , para que lo acepte j y hecho 
le juramentará , y difcernirá el cargo 5 y executado efto, 
tomará juramento al menor á prefencia de el Curador’ 
quien al punto fe faldrá del fitio, donde eftuviefe el 
Reo , y feguirá la confefion , fin hallarse prefente á ella 
el Curador, y concluida fe le leerá á éfte , y defpues 
fe llamará al Curador , y á fu prefencia, la ’ de el Juez, 
y Efcribano , fe ratificará en ella el menor , y la firma
rán los que fupiefen con el Efcribano.

25 Y  fe previene por regla general en todas las 
Caufas Criminales de qualesqujera calidad , que fean 
que al menor de veinte y cinco años, aunque fea ca
fado , fe le ha de tomar ia confefion , con authoridad 
del Curador, en la forma referida, y no lo haciendo 
afi , es nula , y no vale lo que en ella huviefe dicho. 
(N um . 48.)

26 En la confefion folo fe ha de preguntar á los 
Reos , lo que refultafe de los A utos, y no mas ha
ciéndoles las preguntas , y repreguntas por las depoíi^

cio-

( N. 47.) Matheu Criminali Controv, 31. mmer 10  
20, *

( N .4S. ) Zeg 1 1 .  tit. z. part. 3. ubi D. Greg. López 
Cuna phtltp. tom. i. part. 3. 3. num. 2. Paz' 
w praxi tom. i. part. 5. cap. 3.
Hennb Gom.cz hb. 3. VarUr. ¿4 *
ubi Avllon. ^

'-U B



Clones de los Teftigos ( Num. 4 9 .)  y no por lo que el 
Juez haya o íd o  , y sepa extra judicia lm ente .

27 Eli efte eLiado , ó antes, li fe contemplase 
conveniente , mandará el Ju ez ,íi el difunto era cafado, 
fe haga faber el de la caula al Cónyuge fuperftite, por
que queriendo éfte acufar , remitir , tranfigir , 6 perdo
nar la muerte , es preferido á los hijos, y demás pa
rientes j fino huvíefe Cónyuge fuperftite , fe entenderá 
eon los hijos, y tiendo eftos menores de veinte y cin
co años , y mayores los varones de catorce ,y las hem
bras de doce , nombraran Curador ad litem , y con au
toridad de éfte , podrán acufar , remitir , transigir, 6 
perdonar la muerte j pero fi los varones fuefen menores 
de catorce años, y las hembras de doce, les nombra
rá la Tufticia Tutor, y con autoridad de éfte , podrán 
hacer lo referido 5 íi el difunto no tuviefe hijos , íé no
tificará el eftado de la Caufa á el Padre, y no tenién
dole á la Madre, y en fu defedo, á el pariente mas 
ccrcano , y haviendo muchos en igual grado, á todos, 
y en efte cafo fe ha de eftar á lo que hiciefe la mayor 
parte , y remitiendo , 6 transigiendo el pariente mas cer
cano , no pueden reclamar, lo que él hiciese , los de
más parientes mas remotos 5 como todo lo dicen los A A . 
que fe refieren á el margen. ( Num. 50.)

Quan-

(N . 49.)  Paz. in praxi loco proxime citato  ̂ numer, 12 .
fequentih,

(N. 50.) Curiaphilip, tom. l.párt» 3. §. S. num. S. Mathcií
de Re Crimin. Controy. z j . num. 25. ubi plures dat. 
Gómez lih. Variar, cap, i. num. 32. cap, 3. 
num, 66, ubi Ayllon. Paz. in praxi tom, 1, part.
5. cap. 13. num, 14. feqq, Valeron de Tran  ̂
fañionih, tit, 4. qu£fl, 7, per totm  ̂ íthi miélta Htilia 
in eA' materia tradit. .



¿8 Quá'ndo fe haga fabei* el eftado de laCanfa 
al pariente mas cercano de el difunto , fe le manda
rá , que dentro de un breve termino, que fe le fe- 
ñalará, fe muestre parte, fi tiene que pedir, ó de
mandar con apercibimiento, que pafado , y no lo 
haciendo fe procederá á lo que haya lugar ( Num. 
51. ) y aunque muchos Jueces ufan de mandar , fe 
les haga faber por tres , yuiiones , baila una fola , fe- 
gun dice Antonio Gómez. (Num. 52.)

z9. No faliendo á la caufa el pariente mas 
cercano , fe nombrará Promotor Fifcal , quien ha 
de tener 25. años cumplidos , y ha de aceptar , y 
jurar de hacer bien , y fielmente fu oficio , y he
cho tomará los Autos , y verá ii la Sumaria eílá 
perfedamente evacuada , y no lo eftando , pedirá 
fe prádique lo que faltafe , para perfeccionarla , y 
el Juez lo eftimara afi  ̂ y efto mismo hará el pa
riente mas cercano , fi fe moftrafe parte.

30. Si la Sumaria eftuviefc perfeda , pon:* 
drá el Promotor la acufacion con dirección , y con- 
fejo de Abogado , y fi alguno de los P êos eftuvie- 
fe aufente , pedirá qúe las diligencias refpcdivas á 
él , fe entiendan coa los eftrados de la Audiencia, 
lo que eftimara d  Ju ez ,y  dará traslado de la acu- 
facion á los Reos, quienes refponderán á ella, ale
gando, fus excepciones., y defenías de que fe confe
rirá vifta al Promotor , quien replicará , y de ello 
fe dará copia á los Reos , quienes darán la fatis- 
faccion que . tuviefen. .(.Num. -53.)..

 ̂'C  , Sue-

(N . 51*) Gómez //¿. 3. Tar. cap. 1,. num. ,23. ubi Ayllon, 
qui olios referí. ,

( 5 2 .  ,). Gómez, &  Ayllpn loco .pro.xime citato.
|N . 53.) Paz. inpraxi tom, i. part, 5. cap. 3. 

per tom» De"



3 1. Suelen los Reos defpues de tomada fu 
confefion , 6 quando alegan , introducir , articulo 
de foltura, del que fe lia de dar traslado al Pro
motor , ó parte , para que refponda fobre él , y 
fubftanciado declarará el Juez lo que correfponda en 
jufticia , teniendo prefente , que es regla general ei\ 
todo genero de Caufas Criminales , que quando á 
un Reo , por lo que aparece del Sumario , no fe le 
ha de imponer pena corporal , fe le debe conce
der foltura, bajo de fianza de eftár á derecho, pagar 
juzgado , y fentenciado , 6 carcelera , ó de ambas, 
6 caución juratoria , fegun la qualidad dcl delito, 
y  lo mas , ó menos gravado, que eílé, (Num. 54.)

32. Al mismo tiempo, que fe declara fobre 
la foltura , fe recibirá el pleyto á prueba5 pero des
pues de haver alegado una , y otra parte en la for
ma referida, (Num. 55. ) Y termino ferá , el que 
tenga el Juez por competente, el que fe podrá pror- 
-rogar hafta los so. dias de la Ley.

3 3,. Recibida la caufa á prueba de lo que 
principalmente ha de cuidar el Promotor , 6 parre, 
es , que. fe ratifiquen todos los teftigos del Suma- 

• rio , fin dexar ninguno , porque como examinados, 
ün citación, aunque prueben lo baftante, para pren
der , no fon fuficientes fus depoíiciones , para que 
en virtud de ellas fe pueda imponer pena á el Reo,

(Num.

( N. 54.) Leg. 10. Í/V.-29. 7* D. Greg. López. 
Salg. de Reg. pan. 2\ cap. 4. frum. 152. 175. 
Carleval de h/diriis 1. dispat. 2. mim. 750. 
Gómez lih. 3. Var. cap. 9. num. 8. Cm'ia philip. 
tom. I. paVt. 3. §. II. num. 14. communiter., 
omnes fcrihentes  ̂ = ■ -

(N . 55.) VviZ diñ. cap. i,



(Num. 56.) y aíi para que fe las déi ci'^^'o credito, 
es necefario , que le ratifiquen en el plenario con 
citación, (Num. 57. ) y para que la ratificación fe 
haü;a como fe debe , fe ha de leer al teñigO todá. 
fu depoficion. (Num, 58.)

34. También fe han de ratificar los Medi
cos , 6 Cirujanos , y otros qualefquiera que hayan 
depueílo , como peritos , no folo en las Caufas de 
la calidad que va referida , fino es también en to
das las demás Criminales , porque como tengan el 
concepto de teftigos , fegun vá dicho , es meneíler, 
para que prueben fus declaraciones , que fe ratifi
quen en ellas en el plenarió.

35. Si algunos de los teftigos huviefen muer
to , ó eftuviefen aufentes , y no fe fu pie fe de fu. 
paradero , fe les ha de abonar j efto es , examinar 
dos , 6 tres perfonas de biiena fama , que digan que 
el auícnte , 6 difunto era bueií chriftiano , teme-* 
rofo de Dios , y de fu corcicncia fiel , y legal en 

. fus dichos , y dcpoficiones , y que por lo mifmo 
tienen por cierto , que diria la verdad , en la que 
hizo en Autos , lo que equivale ‘á'una- ra:tificacióli, 
como afi fe practica.

3.6.. A  todos los; 'téftí'gós,- que fe ratificaferi 
. en el plenário , ó fe examinafen de núeVo , fe les 

ha de preguntar por las genereles de la Ley. ( Num. 5 9.)
37. Pafado el termino de prueba pedirá el 

. a d o r , 6 promotor publicación de Probanzas de que
C2 ' fe

( N. 56.) Paz in praxi tom, 1, cap. 3. §. 2. iunél. cap. 2.
de Tejlibpis. '

(N. 57.) Paz tom. I. part. 5. cap. 4. §. 9é per totum. Curia 
philip i tom. 1. part. 3. 15. 2. . ' 

(N . 58. ) Curia philip. uhi proxime  ̂num.
(N . 59.) Leg, S. tit. 6. lih, 4. Jiecepilat. :



í e ‘dara '■T’a;,Iado á el- Reo con cierto termino , y  
fufado , con lo que dixere , 6 no fe mandará hacer.
;̂{ Mum. ^ o .)

-. Si huviefe algun.Reo, menor de 25. años, 
éíle tiene derecho á pedir, dentro de 15. días des
pues de la publicación el que-fe reciba la caufa a 

; prueba en reílitucion , 5 y íi lo , iiiciefe fe lo conce- 
>derá eí Juez con. la mitad del termino con que fe re
cibió a n t e s y  elle: es común á ambas partes.

;-39. Si alguno.quiTiefe. tachar ios teílígos ha 
. de preponer las tachas: dentro de 6. dias , defpues 

de hecha la publicacipii,- ( Num. 02. ) y '̂ îendo tales 
que fe. deban admitir , fe recibirá á prueba de ta
chas , con k  mitad del termino , que fue dado pa- 
ra la ,.probanza principal. (Num, 63.) Y. en canias 
en ; X]_ue , tengan,'las paftes el beneficio de‘la reílitu- 

, Cion i lío fe:ha: de 4'ecibd̂  ̂ que feanipafados los 
r 15. días en que fe puede pedir la reílitucion.(Num.64.)
. -- .40r . Y  las tí ĉhas , que fe propongan , no han 
.. -de fer generales, fino expécificadas, y bien declara- 

rífi) rdicp,lina Ley de, la Recopilación.
 ̂ (Num .ós. ) ^
; iy . 4 r- ? :̂ ÍHO íerí^chaíeit losl-teíiígos pidiefe 
el termino, de la reílitucion , alegará de bien pro-
■ ■' i • ■. . . - • ‘-:V- ■ ba-

■ 4ifl».- . 4; ,i o. wm i' ryypart,: rr ütüp,
S. fíUm, 1 30. fequentih.

( N,. 61, 8. //¿, Recopilat, Leg, ^ i - 9,
lih. 4. RecopiUt. ■ • .

( N. 6 2 . ) Lcg. r. tit. S. lih. 4. RecopiUt.
4̂ *. I* í'í/’. -8. lih. 4; Recopít.l \ • f - 

( N. 04. ) Leg. 3. tit. 8. lih. -4. Recopil. Leg^i$v\tit. 9. lih.
4. R-ecopil. f, .

(N. 65.) tk..:%. lihi4. Recopil, . ;



bado el ador de que fe daríl traslado k el Reo, 
quien rcfponderá , alegando también de bien pro
bado , y íe concluirá ia Caufa por ambas paites;
( Num. 66.) pero íi huviefe prueba de tachas , 6 
en reílitucion , íe hará publicación de probanzas, 
y heclio alegarán de bien piobado las partes , y con
cluirán para diñnitiva , y citadas fe dará la que 
correfponda en jufticia.

42. Si en ella fe impufiefe al Reo pena de 
muerte , azotes , vergüenza publica ,,preíidio , 6 
arfenales , 6' minas , íi otras femejantes , fe conílil- 
tará con los Señores de la Sala del 'Crimen , re
mitiendo para ello con todo fecreto los Autos ori
ginales , y todo lo demás que fea pieza de ellos, 
como Armas, palo , &c. y se advierte, que en fe
mejantes cafos, íbio fe ha de pronunciar la Sen
tencia , y  íln notificarla á las Partes, fe ha de hacer la 
Confuirá.

43 Pero fi en la Sentencia , folo fe condenafe 
á deftierro, ó multa, no fe debe confuIt¿r á la Sa
la , á menos , que por éfta fe huviefe mandado, 
que la determinación , que fe diefe, fe la consul-- 
te.

44 En qué cafos fe haya de dar tormento /á 
el R e o , en qué tiempo, y qué indicios fean fifficien- 
tes para ello , veanfe Jos A A . que tratan de efta ma
teria. ( Num. 6 7 .’)

45 .Si el Reo antes de prenderle, b defpues de
■ ^ . pre-

(N . 66.) Paz ifipraxi tom. i. pan, 5. cap. 3. §. 1 1 .
(N. 67.) Matheu de Re Crimin, controv. zy, per totam. 

Pareja tit. 6. resolut, %. per torám. Goniez lib. 3, 
•l̂ ár. cap. 13. per totum. .Itbi Ayllon. Curia philip, 
tom. i\ paré. 5 . cap, 3. 12, per tpttm , állii 
multi ah his relati,  ̂ ^ ' \



pTcfo fe fugo de la Cárcel, y fe fétiró a el Lngár 
Saí2¡rado , fe duda fi le ha de extraer de é l, cómo, 
y por quien , y fobre efto refiere cinc® opiniones 
D. Miguel de Cortiada. (Nimi. 68.)

40 " La primera defiende , que en todo cafo , no 
puede el Juez Secular, extraer á el Reo del Sagra
do fm licencia del Eclefiaftico. (Num. 69. )

47 La fegunda , que en los delitos exceptua
dos lo puede hacer el Secular, fin permifo del Ecle
fiaftico , cuya opinion parece figuen el Señor Coba- 
lub. Bobadilla , Paz, Soler, y otros. ( Num. 70.)

48 La tercera , y quarta fe adhieren á la fe<* 
gunda. ( Num. 7 1. )

49 Y  la quinta dice , que fi el Reo cometió 
el delito fuera de la Iglefia , le puede extraer el Juez 
Secular de fu propia autoridad; pero fi delinquió 
dentro de ella, no lo puede hacer fin confentimien- 
to del Eclefiaftico. ( Num. 72.)

50 Y  defpues de haver referido Cortiada eftas 
cinco opiniones, inmediatamente dice ( Num. 73..) 
que oy cefa efta difputa , porque la Bula del Papa

- , Gre-

( N. 68. ) Cortiada decis. 2. k n. 24. usq. ad 34. iuclusiye, 
( N. 69.) Cortiada diél. decis. 2. a nitrn, 25. dd jo. 

ificlufive.
( N, 70.) Cortiada ubi proxime num. 3 1. D. Cobarrub. 

lih. 2. Vctr. cap. 20. 18. Bobadilla lih. 2. cap.. 
. 14. num. 96. Villadiego in sua praClica cap. 3. 

num* tom. 1. part. 5. 3. §. 3. fium.
I .  2. Soler cum supra citatis in concordantiis 
risdiflionis Ecclefiajl'ic<t , CÍ?"* - S^cularis. Tom. ,x, 
memhre^z. qi4£j¡'. 3. mm. 34.

(N. 7 1. ) Cortiada ubi fuprá, num. 32.6^ 33..
•- ( N. 7 2 .)  Cortiada diél;, decis. 2. num. 34,

(Ñ. 7 3.) Cortiada ibidem , mm. 36.



.  23
Gregorio XIV . exprcfamcnte difpone , que los Jue
ces Seculares no puedan Tacar á el Reo del Sagrado, 
lin licencia del Ecleliattico, muí en los cafos excep-. 
tuados , con lo que concluye eíVa queftion , figuicu- 
do al parecer efta opinion.

51 No obftante efto, el mifmo Cortiada en 
otro lugar , (Num. 74. ) tratando de la difputa, que 
antiguamente liavia en el Reyno de Cathaluña en
tre el Juez Eckíiaftico , y Secular, fobre la inmu
nidad de la Iglefia, refiere varios A A . (Num. 75. ) 
que dicen , que en dicho Reyno fe ha observado, 
aíi antes de la Bula de Gregorio X IV ., como def
pues de ella , que el Secular ha extraído al Reo fin 
licencia de el Ecleíiaftico, aun quando el delito es 
exceptuado, y refiere otros A A ., que afeguran, que 
lo mifmo fe pradica en Caftilla, Aragón, Valen- 
lencia, y Francia, y que en efta parte no efta teci- 
bida en Efpaña dicha Bula, antes bien fe ha fupli- 
cado de ella á fu Santidad.

52 Y  aunque en los lugares referidos no pone 
Cortiada fu opinion, pero lo hace en otro ( Nuni. 
76. ) en donde exprefamente , dice , que la citada 
Bula no efta recibida en Efpaña , y que en los de
litos exceptuados, puede el Juez Secular extraer el 
Reo del Sagrado, por si propio, fin permifo de el 
Eclefiaftico.

53 Y  fundado en efto Soler con los A A . arri
ba citados , defiende , que quando el delito es excep
tuado , puede el Juez Secular extraer del Sagrado al

Reo

(N . 74.) Cortiada decís. 3. //«w. iS.
(N . 75.) Cortiada decif. 3. nim, i9- i!s(¡ue ad 27, 
f  N. 70. ) Cortiada decis, 120. num. 2 3 . ^  sequcnt.



Reo fm licencia del Ecíefiaftico. ( Num. 77 .)
54 Pero fm embargo de efto á mi me pare

cía , que oy atendido el contexto de las Bulas dcl 
Papa Clemente X I I . , no puede el Secular extraer al 
Reo del Sagrado, íin permiíb dcl Ecleíiaftico, aun 
en los delitos exceptuados, lo que perfuaden los fun
damentos • (iguientes.

55 Primero , porque una de dichas Bulas ex
prefamente decide efta queftion, ( Num. 78. ) en 
aquellas palabras: Pero de manera, que fiî  extracción de 
el lugar inmune , y  entrega al hra^ Seglar , fe ha de 
hacer en quanto k los Legos por el Tribunal Éclefiafico 
a requerimiento del Seglar: Y  que efto fe entienda de 
delitos exceptuados la mifma Bula lo dice : ib i: De  ̂
claramos, que los Reos de homicidio, que fuefen menores 
de yeintey cinco años j pero ■ mayores de "veintê  a f  Legos y 
como clérigos , y  todos, y cada uno , ya Seglares ,yaEcle- 
fiaflicos de los que hmiefen contribuido al matador, con
mandato, confejo  ̂ induci.on , aufilio  ̂ (¿T'c* eftan compre- 
hendidos en la dicha Conjl'itucion de Benedicío , predece  ̂
fo r , y en adelante fe debe ju:^ gar a fi, y  en quanto fcd 
necefario la eflendemos a ellos igualmente ’̂ De cuyas pa
labras fe infiere claramente, que habla de Reos de 
delito exceptuado, refpeció de que por la Conftitu- 
don de Benedido fe exceptúan tales delinquentes de

la

(N. 77. ) Soler loco cit. num. 62. &  etiam in nota 7i
Bullae. Pap¿í clementis X II. die 1^. Novembris 17^7,
anno expedita. Ea Bulla , alia per eumae:n fum- 
mum Ecclefiái presulem , eodem d/e , mense , anno 
expedita', tn nobis ChanceliarÍ£ Valli‘Soletan<f, ordina-̂  
tionibus ad litteram referuntur, foL io z . fequent, 

.pojl didas-ordinationes y ubi eas yidere poteris.  ̂t
( N. 78. ) Vna ex duabus Bullis in ^.7^ quod incipit.4 dcmzs 

de eito,/(?/. 104, diól. ordinationum.



la jnmnnídad, (Num. 79. ) lo qnc aqui estiende el
1 apa. Clemente^ a ios mayores de veinte años que
riendo , que aíi fe jnzgne en adelante, y profi^uien- 
do despues fu Santidad eon Jas palabras referidasribi: 
Fero de macera , no fe puede dudar , que en los 
delitos exceptuados , no tiene facultad el TuezSecu-

 ̂ Sag^^^o iin permifodel Ecleíiaftico. ^
5ó Segundo , porque dicha Bula del Papa Cle

mente XII. en el §. g. literalmente excluye de la 
inmunidad a todos los homicidas , á excepción de 
quando fuefe casual el homicidio, .ó en fu propia 
defenfa, y hablando en el 9. de la extracción de 
JOS R eos, que havia exceptuado en dicho 8. da- 
raniente dice, que la extracción fe ha de hacer por 
el Eclefiaftico , ( Num. 80.) ib i: T pciYct que leí ex- 
tracción de las Iglefms, y otros Lugares inmunes de los 
Reos proceUdos, fugitiyos , h lUmados por ediclos , y 
coj^enados de homicidio , execuudo del modo dtcho, y 
frnismo U entrega ¿ fu fue^, se haga por el Tribunal 
EcleftajUcü en forma , y modo legitimo , y proíic;uien- 
do dicho §. 9 con otras exprefiones, dice también, 
■entonces el mifmo fue^ JEclefiaflico de oficio fin requiri- 
miento alguno fiendo el delinquente derivo ., y fiendo Le  ̂
fm ’ requerido , por el Tribunal Secular-

interycncion de alguna per̂
OÍ’V/'O  ̂ l*

de U IgUfm , i  ho-*r 
’ ® .contexto manifleftamentc fe con- 

___  ^  ven-

Binediai X III. die 8. I»mi^m,o 1725.  
í  ífít i^cipit, ex qito divina , prout refertur i»

"í N . » 0 .)  Diéí, 5. <>. fQ¡, lo j .  ordinmon.



ven ce  , que todas las v e c e s , que k  extracc ión  se 
h a  de hacer por el E c le t ia í l ic o , y  que é í le h a  de en -  
treo-ar el R e o  á el S e c u la r , elle  por sí íb lo  no lo  p u e
de \ a c e r ,  y  el que lo execute  fe lo prohibe la m is
m a  Bula ’ por el hecho de m andar que le extra iga  
e l  Ecleliaftico  , y  fe le entregue. ( N u m . 8 1. ) .

57. Lo tercero , porque lo mifmo dicen los 
10. y II . de la propia Bula , (Num. 82. ) ib i :

T  podrk\ y deberá entregar eL extraído , fi es Lego  ̂
a los uWn Ĵiros , y  Ojiciaics del Tribunal Seglar , y (i 
es clérigo a fu Eclefiaftico competente , rec:bien^
do , y tomafido en el año de la entrega juramento del

Seglar , J  del Eclefixftxo. prom  ̂fa in yerbo veri-- 
tatis d^ reflituir el extraUo a la Iglefia , o Lugar in̂  
muñe  ̂ &"c.

58. Lo quarto , porque por la Bula de Gre
gorio XIV. que empieza : Cum aliaŝ  (Num. 83. ) 
fe prohibe a los Jueces Seculares , que fin permi
fo del Eclefiaftico , no puedan extraer á los. Reos 
d-l delito exceptuado del Lugar inmune , como fe 
ha dicho arriba ; y fiendo ali , que dicha Bula es
ta renobada, y confirmada por la de Clemente XII.
{ N n ;n . 84. ) es precifo  e f t á r , por lo  q u e  ella  d e 

term in a .  , j  j
59. Lo quinto , porque eftando mindadas

guardar las dos Bulas expedidas por Clemente X IL  
en 14. de Noviembre de 1 7 3 7* poî  Real Provition 
de 12. de Mayo de 1741. (Num. 85-) parece^ que

oy.

YN . 8 1 .  ) Le^e cum Pretor. 1 2 .  j f .  iudic,. .
( N. 8 2 . )  fo. dia&  , B ulU  fo L  1 0 5 .  I I -  e / w t o

fo L  10 6 . .
( ^ .  83 . )  5* di¿f£ B u lU  Clempntls X I I ,  foly  1 0 3 .
( N. 84. ) §. 6. eiusdem BulU fqL. 104*
(N . 85.) R̂ ĝalis provifto indiciis ordincitionims

ritur, fo U  99*



oy fegun lo prcvenicío en ellas fe ha de proceder 
en la -e-xtraccion de los Reos del ¿agrado j y mas 
quando están conforme á ima Ley del Reyno, (Num. 
86. ) Cuyas palabras fon eílas : Los [aquén de ellas  ̂y  
lo entreguen a nueflras JuJIicias , con tanto que fe -de pri-̂  
mero feguridad por los nuejlros 'Jueces Seglares , que de 
ello huyieren de conocer , á̂ ue no ¡eran punidos criminal  ̂
ni corporalmente ; y lo mifmo parece , dice una Ley 
de partida , ( Num. 87. ) ib i : deben los Clérigos facar- 
lo de la Iglefia , maguer el no quifiefe falir , edargelo.

60. Sexto , porque el Juez Secular no 
puede prender al Reo que eftuviefe en territorio 
ageno fm confentimiento de el que lo fea dé efte, 
(Num. 88.) y ílendo aíi , que quando el Reo efta 
refugiado en la Iglefia , efta en territorio ageno del 
Juez Secular, (Num. 89.) luego entonces no podra 
extraerle íin licencia del Ecleíiaftico, porque no ha 
de fer de peor condicion la Igleíia, que otro Terri
torio profano.

61. Septimo, fial Palacio del Rey fe acoic 
nn R e o , no puede fer facado íin fu permifo de el, 
(Num. 90. ) luego íi fe acogiefe un delinquente aí 
Palacio donde efta el Rey de los Reyes real , y 
verdaderamente , como lo efta en el Sacramento, 
no debe fer extraído de él fm licencia del que tie’ 
ne fus veces ên la tierra , porque fi al Palacio dcl

D2 Rey

(N , 86 .) Leg. 13 .  tit. 2. lih. 1 . Recopilat.
.(N. 8 7 .) Leg. 3. tit. I I .  part. i .
(N . 88.) Cortiada decif. 2. num. 25. usqiic ad 30. uhi 

plures dat.
( N. 89 .) Cortiada ubi proximé , mm. 39 .6^ 30.
(N . 90 .) Paz in praxi tom. i .  part. 5. cap. 3. §. 3. num, 

IZ. Q t r i a i. pm , 3v§. l i .



Rey , que es Rey por la Gracia de Dios, ( Num.pr.) 
juílamearc fe le debe efte honor , y reí|^eto 5 el mis
mo , y aun mayor fe debe dar al de Dios. (Num* 
92 -̂)

ó2. Odavo , porque fi uno entra en ca
fa de otro por fuerza , y (in fu permifo , le hace 
injuria, (Num. 93-) luego fi el Juez Secular entrafc 
por fuerza en la Igleíia , y fin permifo del dueño 
de ella, que es el Eclefiaftico, le hará injuria.

Ó3. Noveno , porque ninguno puede tornan 
la cofa fuya , que eftuviefe en cafa de otro por fuer- 

, y contra la voluntad del dueño de efta, y fi lo 
executafe le irroga un manifiefto agravio, (Num, 94.) 
luego , aunque el Reo de delito exceptuado fea de 
Ja jurisdicción del Juez Secular, y por configuientc 
fe confidere cofa fuya 5 file facafe de la Iglefia con
tra la voluntad del Eclefiaftico , le hará agravio.

64. Decimo , porque á el acreedor no le Gi 
licito tomar de propia autoridad el dinero , 6 coía 
que fe le deba de lá cafa del deudor , fino que es 
precifo, que ocurra para ello ante el Juez. (Num. 
9 5 .) Luego aunque el Secular fea acreedor á que fe 
le entregue el Reo , que eftá en la Iglefia, como 
cofa que legitimamente fe le debe , es precifo que 
para ello ocurra al Eclefiaftico.

65. Ni obfta contra efto el que fe digit̂  
que quando el delito es exceptuado , no fe hace

in-

{ ^ .  9\ . )  Proycrhiorujn S-. ■ "  '
( N .92.) Clcmentina unicá dé Reliquiis^ veneratione Sanp* 

torum. Leg: i .  tit, il^part, j ,  leg, 4* 6i tit, 2« 
lib, I. Recop,

( N. 9 3-) Leg, 6. tk. 9 . fa rt. f .
|N . 94.) Did. leg. 6. tit, 9. f>arté 7,

) IQ, P ^  c . ..>i



injuria á la Iglefia en extraer de ella al Reo , tíii 
confentimiento , 6 permifo del Ecleíiaílico , res- 
pedo de que entonces éíla no le favorece  ̂ como 
dicen Paz , Bobadilla , Villadiego , y Soler en los 
Jugares arriba citados > pues es incierto , que dexe 
de hacerfe agravio , é injuria á la Iglefia , á la ma
nera que fe Je irroga á uno quando otro entra en 
fu cafa por fuerza., y fm fu confentimiento tomo
lo que allí tiene fuyo , como dice la Ley de parti
da, (Num. 96.) y no fe encuentra razón de dife
rencia de uno á otro cafo.

66. Ni tampoco obfta lo que fe dice , de 
que fi el Secular aguarda á tomar el permifo del 
Eclefiaftico, fe puede fugar en el Ínterin el Reo, 
y quedarse fin caftigo fu delito , y mas quando los 
Eclefiafticos tiran regularmente á que fe fuguen , y 
eviten Ja pena que merecian , fundados en una fjlsa 
piedad ; pues atendido el contefto de las Bulas del 
Papa Clemente XIL , y Benedido XIII. , yá oy no 
deben los Eclefiafticos dar lugar á eso , respedo de 
^iie el fin de los Sumos Pontifices en ellas, de pri
var de la Inmunidad Eclefiaftica á los Reos de deli
tos exceptuados, es porque fiados en ella , no fe atre- 
ban á cometer tales excesos ( Num. 97.) por 1© que 
inmediatamente el Eclefiaftico debe coadyubar á la 
€>traccioit de ellos en la eonformidad , qíie fe pre
viene en dichas Bulas , y fi no lo hiciese , y diese 
iljgar á que el .Reo fe ausente , confidero , que 
peca mortalmente , y que fe ha hecho digno , de 
que cóntrá él Te tóme tina feVera providencia por 
los Tribunales Superiores , y en efte caso , podra

jus-

( N. 96. ) Leg, 6 . tit. 9. partit. 7.
97 ) Bulla z. die. 14. Noyemhris anno 1737. cxpe-̂  

dita , 6. fol, l io . di^, Qrdinap*̂



■)nftanicnte el Secular por si Tolo extraerle del Sagra
do , como aíi lo previene una Ley Real (Kum. 98.) 
y lo mismo dice otra de í/artida^Num. 99.)
' 67 Y  prevengo , que , en el Ínterin, que el 
Secular recurre al Écleíiaílico , para que permita la 
extracción , ponga guardas al refugiado , y eftos eí̂  
tarán fiempre fuera de Sagrado , y lo mismo hará 
lueíio que el Reo íe acogió á él. (Num. 100,)

"ó8. Extraído el Reo dcl Sagrado , íe litigará 
despues la Inmunidad ante el Ecleíiaílico , á quien 
toca conocer de ella (Num. lo i .)  y para éfte efec
to , aquel exorta al Juez Secular , que conoce de 
la causa , le embie copia de los Autos, que hu-. 
viese hecho , lo que executara el Secular , y re
currirá ante él , para defender , que el Reo no 
debe íozar de la inmunidad 5 y íino lo eftimafe aíi, 
introducirá el competente recurfo de Fuerza en la 
Chancilleria, dando parte de todo al Fiscal de fiv 
Mageftad , para que defiéndala Jurisdicción Real.

69 Qué Reos gozen de la inmunidad , y  
qué Lugares la/dén , veanfe las Bulas, y A A . que tra
tan de efto. (/Num. 102. ) CAh

(N . 98.) Zeg. 2. ¡ib. 1, Recop,
(N . 99. ) Lcg, 3. tit. I I . pan. i.
(N . 100. )Paz w pra'xi^ tom, i .  pan, i ,  §. ?. mm, 

Cortiada decís. 9.
( N. 10 1. ) Cortiada c/eciyl 2. 4 T9. asq, ád finm  

ubi dat alíos,
(N . 102. ) Pr£dié¡<& BulU clementisX II, die 14. Nffvem  ̂

hrís anno 17 37. Cortiada fofo, tom, z,'
Paz. ín praxi tom. i,p , 5. cap, 3. 3. Bobadi-* 
lia líb. 2. cap. 14. Gómez//¿. 3. Variar, cap.' 
10. ubi Ayllon. Curia philip. tom. J , p, 3. §. 
12. Cobarrub. lih. 2, Var. cap, 20. D. Gonza's 
lez cap. Ínter (ílid ds inmunitatQ Ecclefi^,



Q J S O  I L

j. I .  OR. quanto muchas muertes fe hacen afe- 
finando uno á otro, es indiípeníable advertir , que 
el delito de Aseíinato, fe comete quando uno de 
mandato de otro, y por dinero, 6 premio , que le 
ha dado , ó le ha ofrecido, quita la vida á alguno 
á traición ; y para que efte delito efté juftificado,co
mo también el cuerpo de é l, es necefario probar; lo 
primero , que Sempronio , v, g. trato con Ticio de 
que éfte matafe á Cayo: lo fegundo, que para ello 
le dio Sempronio dinero , ü otro premio , ó fe le 
ofreció: lo tercero, que J ic io  acetó el encargo, que 
le. hizo Sempronio de quitar la vida á Cayo : lo quar
to , que Ticio recibió el dinero, ó premio, que Sem
pronio le dió, ó' fi folo fuéoferta , que fe contentó 
con ella: y lo quinto ,que Ticio en fuerza de lo referido 
mató i  Cayo á traición, y fm poderlo éfte precaver, 
como todo fe deduee de lo que latifimamente di- 

,geron los A A . que tocaron efte punto. (Num. 103.)
- 2  ...En delitos de'éfta clafe, fe ha de proceder 

íontra el mandante, y mandatario , porque ambos
tie-

^N. 103.) K eynM . Iíb. T. observar, cap. 7. i. 2. 
pér,totHm. Gimcino lihyi. defenf. 4.. cap. i^.
14.. pertotos. Coi'úzdz dccif. 9 S, 10 1. per totas 

. ; yÍ2iÚiQ.\x de Re crimin. contrpy. 15. per totam. Gó
mez hb. 3. Variar, cap. I 3- ««»2.10. ubi Ayllon. 
Pichardo, in manuduélionib,p.

.. tit. zi.part* 7., ubip..Greg.
-C A



tienen una mifmi culpa , y pena , como lo dice uná 
Ley de Partida. ( Num. 104.)

CASO III.

V homiciüio provino de haverfc dado ve
neno al difunto, formado el Auto de Oficio corres
pondiente , le recogerá el Cadaver , fe pondrá por 
fee lo que en el fe advirtiefe ( en la forma , que 
vá prevenido en el primer ca fo ) fe depofitará, y le 
reconocerán dos Medicos, ó Cirujanos, los mejores 
que hnviefe,y declararán fi la muerte provino dehaver- 
le dado veneno , qué feñales exteriores lo indican , las 
que menudamente expecificaran , y fino las huviefe, 
y de la Sumaria refultafe por la depoficion de los 
T  cftígos , que fe dio veneno al difunto , fe abrirá 
el Cadaver, para que le reconozcan enteramente 
dichos Medicos, 6 Cirujanos , y declaren fi el vene
no le fue dado , 6 engendrado en fu Cuerpo, dando 
la razón, y fundamento , que para ello tengan, co
mo todo lo advirtió Reynaldo, y otros A A . ( N i  
mer. 105 .) ^

Los

—y,(N. 104.) Dtú.leg. 3. tit. 28. part, 7.
(N . 10-5. ) Reynaldo//¿>. obferhat.cap, 3 1. §. 4. mm, 

105. ^se(¡uentib. Gómez ¡ib, ^.Var. cap. 3. num, 
S. ubi Ayllon. Bobadilla lih. 3. cap, 1 5. num. 9 3, 
Matheu de Re Crimin. controrv, 64. num, 68. O* 
(juentd). Cu^cino. lib. i ,  de fe  uf, cap, $,num, 3, 

Caldero decif. .9, num, 3



2 Los Teftigos, qne fe examinafen en las can
ias de efta naturaleza, han de deponer loque fupie
fen , huviefen vifto, oído, y entendido, exprefando 
a quien, y quando alguno declare haver vifto, que 
el Reo dio veneno al difunto, dirá en qué ocaíion, 
qué cfpecie,y cantidad.

3 También ferá útil en cftos cafog reconocer 
la C afa, y perfona de el Agrefor , por fi acaíb se 
encuentra algún refiduo del veneno, y .el Juez hara 
efte regiftro ante el Efcribano, y Teftigos,y hallan
do alguna cofa, fe pondrá por diligencia su encuen
tro, exprejfando, qué calidad , cantidad, color 6 se
ñales tiene , y se recogerá , y depoíitara en poder dcl 
Efcribano, poniéndolo una cubierta cerrada, y fc- 
ilada, y efta fe manifeftará á los Teftigos, que con
currieron al regiftro, y hallazgo, para que reconoz
can íi aquella es la en que fe guardo el veneno , y 
á fu prefencia fe abrirá, y declararán si aquel vene
no es el mifmo, que fe encontró, y cerró , y des
pues lo reconocerán dos Medicos, y dirán si es ve
neno, como todo lo advirtió Reynaldo ,"( Numcr. 
io ó .) y también fe manifeftará á'los Teftigos , que 
depufieron en el Sumario haver vifto , que e l ’ Reo 
dio veneno al difunto , para que expresen íi es de 
la mifma calidad, ó especie de lo que vieron que 
aquel dio á efte,

C A -

(N. io¡5.) Reynaldo loco proximé citato, nun}, 14 1.



CASO lY.

§. 1 . 1  /U AN D O  k  muerte fucfc ocaílonada. ¿Q 
haverfe ahogado al difunto, entonces es 

precifo diftinguir fi lo fu e , v. g. con las manos,cor
del , foga , ü otro ínftruniento , 6 lo fue echándole 
en un R io , Pozo, 6 Fuente, ( Nuni.^ 107. ) y ali. 
en uno, como en otro cafo , fe practicaran lasmif- 
mas diligencias, que van referidas, yá en quanto á 
pasar al litio donde fe hallafe el Cadaver, poner por 
diligencia íii encuentro, donde fue, cómo , y de que 
forma eftaba, recogerle, averiguar de quien fea, y 
que dos Medicos, b Cirujanos le reconozcan, y de
claren , de qué dimano fu muerte, fi efta huviefe íi-» 
<io hecha con cordel, foga, 6 otro inftrumento , fe 
bufcara, y hallado, fe pondrá por pieza de Autos, 
y fe manifeft-ará á los Medicos , 6 Cirujanos , para 
que expreíen li con él fe pudo ahogar, b ahorcar al 
difunto , y íi fue baftante , para quitarle la vida , y ■ 
también,fe pondrá prefente á el R eo ; quando fe le 
tome fu confcíion, para que le reconozca , y con-  ̂
fiefe íi con él executo la muerte, íi el Cadaver fe 
huviefe hallado en un R io , Pozo, o Fuente, decla
rarán los Medicos, b Cirujanos, fi fue echado alli 
vivo,b muerto , y fi fe ahogó en el agua , exprefando 
los fundamentos, y razones, que para uno, u otro 
tengan , y todo lo demás, que fea conducente , pa  ̂
ra averiguar , como fue la muerte.

(N. lO j . y K o y n M o  lilf. i ,ohfery,ad cap, 7, [uppktio?te  ̂
IQ, per mam, , , , ^



CASO K

'
J ;  a d  a  dk se ve , que en la C alle, en el
Campo , 6 en una Caía fe fuscita quimera , de la 
que falen algunos heridos , por haverles dado una pu-* 
ñalada, navajada, piíloletazo, trabucazo , eftocada 
palo, ó pedrada, de lo que refujta hallarfe grave
mente enfermos , y luego que el Juez tenga noticia 
de lo referido , formara Auto de Oñcio , mandan
do, que con fu aliftencia, la del Escribano, Ciruja- 
no , y períbnas , que tuviefe por conveniente , fe pa
lé a donde eíluvieíe el herido, se ponga feé de lo que 
refultafe, se le tome fu declaración , que le reco
nozcan dos Cirujanos , ó Medicos , y declaren el ef- 
tado de fus heridas, fe reciba Sumaria , fe prenda á 
los que aparecieíen Reos , íe Ies embarguen fus bie-- 
fies, y fe proceda á lo demás, que haya lugar.

2  ̂ Luego al punto irá el Juez con el Escriba
n o , Cirujano , y teíligos al paraje , o casa donde 
cftuviefe el herido , y mandará al Cirujano le reco
nozca , para que declare fu eftado , y á el Efcribano 
ponga fee , y diligencia de las heridas que tuviese, 
y en que p?.rtes de fu cuerpo , con todo lo demás’ 
que alli fe echafe de ver , y fe notase aíl en el 
luelo, y veílido , como en otras cofas.

3 Despues de efto , tomará fu declaración al 
herido con juramento , y á presencia del Efcribano 
preguntándole , como fucedio la quimera , quienes 
«ítuyieron en ella , quien , 6 quienes fueron los que 
le hirieron , y con que inftrumento , y á los que di- 
xese ie maltrataron , inmediatamente les prenderá,

puci



pues pal-a ¿^0 bafta fu declaración (Num. io8.)^
4 Si el heiido elUiviese en despoblado , o en 

]a calle fe le removerá á fu casa , y lino la tuviese, 
o fuese’pobre , íe le pondrá en un Hospital , y no 
haviendole , en donde fe confidere eftará bien, en
cargando á las personas, que le hayan de aíiftir , lo
executen con todo cuidado.

5 Si quando el juez fuese a tomar la declara
ción al herido, no le hallafe capaz para hacerla , en- 
carcrara al Cirujano , y aliftentcs , que le avilen lúe- 
«rô ’que lo cité , e indantaneamente pasara a tomar- 
felá", y no íe íie mucho de el Cirujano , ni de los 
que le aliften , pues todos , íiendo la heiida giavCy 
reimlarmcnte hacen lo que pueden , para que el he
rido no declare quien fue el Agresor , ó porque es 
del Pueblo , 6 porque eíla emparentado con algunas 
personas de circunílancias , 6 por otros motivos ; y 
aíi convendrá , que el mismo Juez villte continua
mente á el enfermo , llevando íiempre contigo a el 
Escribano , y Cirujano , tanto para evitar los fraudes, 
que fe fuelen hacer , quanto para que no hallándole 
capaz para declarar , mande a el Escribano , lo pon- 
^a por diligencia , y á el Cirujano , que bajo de ju
ramento exprese lo que fobre ello advirtiese i con 
cuyas diligencias , quedará cubierto el Juez , y no 
fe le culpará de omiso en Tribunal Superior , por no 
haverle tomado la declaración.  ̂ ^

6 También harán las íliyas los Medicos , o 
Cirujanos, que íe nombrasen para el reconocimien
to dé las heridas , expresando quantas tiene , en que
partes de fu cuerpo , fu longitud , profundidad , y

csen-

(N , 108.) Bobadilla lih. 3, cap. i 5* Salgad, de
Hĉ icí part. 2. C4p. 4. mtm. I4í*



esencia y con qué inñiTim'ento fueron hechas , y eti
el eltado en que íe hallan.

7 Se hará íáber á ei herido , guarde dieta, y 
medicina , y observe lo que ios Cirujanos , 6 Me-» 
dicos le mandasen , apercibiéndole , que de lo con
trario , ferán de fu quenta , y riesgo los daños que 
le fobreviniesen j y á aquellos, que le aíiftan con to
do cuidado , y déu parte á el Juez de qualquiera 
novedad que ocurra -j y aíi, li fe pufiese peor , fe lo 
avisarán , y harán fobre ello las correspondientes 
declaraciones con juramento.

'8 Si llegase á morir, fe lo participarán al Juez, 
quien mandará al Escribano ponga la conducente tcé 
de muerto , y á los Cirujanos , 6 Médicos que le 
afiftieron , que declaren íi la muerte provino de las 
heridas , con lo demás que fea de el afunto , y ci
tando discordes fe nombrará un tercero , y fi tucsc 
necesario habrir el cadaver , lo harán.

■9 Si el herido fanasc , harán declaración de 
fanidad, expresando desde qne dia lo eO:á.

10  No omitirá el Juez la mas leve diligencii 
3ara recoger aquel iníVrumento con que fe causo la 
lerida , porque como parte inftrumcntal del delito, 

pudiendo fer habido , ha de andar con los Autos 
como pieza de ellos , y li fuese arma blanca , ó de 
fuego , la reconocerán dos Maeftros Armeros, y de
clararán íi es de las prohibidas por Reales Pragma
ticas , porque íiendolo tiene el Reo otro nuevo de
lito en el uso de ella y agrava el principal com^ 
vá dicho.

1 1  Siempre que fe recoja el inftrumentó con 
cĵ ue fe hizo la herida , fe rcseñaíará, y deporitará.

12 También ferá conveniente para mavor yds< 
tificacion del cuerpo del delito , el que el Juez, 
mande depoíitar la ropa cxtei ior del difunto , o he
rido , y que dos Saftres la reconozcan , y declaren

con



con qué índrumentó fe hizo íá romrá , y que cd^ 
tegcn íi el ahugero que tuviefc la ropa correrpon- 
de , puefta éíla á donde cftá la herida, y dará feé 
el Efcribano de que efta es la mifma que tenia pues-, 
ta el difunto , 6 herido quando fe le encontró.

1 3 Perfeccionada la Sumaria, tomará el Juez 
!a Confefion al Reo , y confefando haver hecho la 
.herida , y que fue con puñal, piítola , ü otro ins
trumento fe le manifeftará el que eftuviefe por pie-» 
za de autos, para que le reconozca , y diga fi aquel 
es el mifmo con que hirió. (Num, 109. )

14. Igualmente, fe hará fabér el citado 
de la cauía al herido , y íi fueíe menor, y eftuvie
fe bajo de h  patria poteftad á fu Padre , y no te
niéndole á fu Madre , y á falta de uno , ti otro á 
fu Curador,y fino le tuviefe fe le mandará le nom-» 
bre como va dicho.

15. Si el herido, fu Padre , ó  Madre, ó Cit4 
fádor no pidiefen criminalmente, fe nombrará pro-* 
motor , con quien fe fubftanciará la caufa por los 
ícrminos , que fe xeñerca cii el prinier Caf^»

(N. 109.) Qald€í6, dccif, 7. nm.
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CASO VI.
f .  \

UNQUE en el derecho no fe Gonocén 
mas que dos generos de hurtos, (Num. n o . ) con 
todo efo la experiencia enfeña que ha^ ladrones de 
muchos generos, y varios modos de hurtar,(Num, 
I I I . )  y aíi pondré aquí algunos cafos de los mas 
comunes , y diré lo que deben cxecutar-las Jufti- 
cias , afi para la juftificacion del cuerpo del delito, 
como para la mas perfeda inftruccion de fus Caut; 
fas.

2. Acaece muchas veces , que uno , dos, es 
mas tratan de robar alguna Iglefia , y para ello fe 
preparan de varrenos, efcoplos , limas , y de otros 
inftrumentos , y poniendo en execucion fu intento 
con ellos rompen paredes , quebrantan puertas, ar  ̂
cas , archivos , cerraduras , rejas , y todo Ip que 
!es ílrve de obftaculo para fu entrada, y dexando-* 
lo todo franco , hurtan dinero, Vafes Sagrados, y 
quanto encuentran,

3. Inmediatamente que la Jufticia fea fabí-» 
dora de efto, formará fu Auto de Oficio, mandan*  ̂
do fe pafe á la Iglelia , y que le acompañen el Es
cribano , y teftigos ; que éfte ponga por fee , y  
4ili^encia; quanto fe viefe , y obfervafe,re reciba fu
maria  ̂ fe prenda á los Reos , fe les embarguen fus 
bienes , y  fe proceda á lo demás que haya lugar.

Lúe*

( N .n o .  )Z ^ . 2 i. tit. 7, 3. ffi dp ínr-)
tis, Furtorum inflituta de furtis. ...

(N . I I I . )  Farinacio, de furtisj qu/fi. Variii k^.tit, 
7,



4." Luego al punto ira el propio Juez con cí 
Efcribano , y teftigos á la Iglelia , la reconocerá to
da , y mandara a efte ponga por (ch , y diligencia 
del estado en que encontrafe las cofas , y quanto fe  
notafe en ellas, '(Num. 1 12 .)  Y hallandofe algún ins
trumento de aquellos con que fe pudo havér hecho 
alguno de los rompimientos , fe recogcra , y fe ex- 
prefara en h  diligencia fu allazgo donde eftaba , y 
que fugetos eftaban prefentes , fe refeñalará , y de- 
pofitará , y lo mifmo fe hará fî  apareciefe allí al
guna cofa que indique quien fue el agrefor , en la 
que han de poner grandiíimo cuidado las Jufticias. ^

5. Defpues de efto recibirá fu depoficion^ á 
todos aquellos que con él concurrieron á la Igleíia, 
y les manifeftará todo lo que en ella fe encontrb 
( dando feé el Efcribano de fer lo mifino) para que 
lo reconozcan , y declaren fi es lo propio , que fe 
hallo , y vieron eftár en la Iglefia , recogerfe de 
ella , y depofitarlo , y fe les preguntará fi faben de 
quien fea , 6 á quien’ fe lo han vifto , y Ci huviefe 
algunas citas fobre efto fe evaquarán.

6. Se examinarán los teftigos, que puedan 
faber quienes executaron el robo, y haviendofe en
contrado en la l^lefia alguna cofa que pueda preftar 
indicio de quien lea  el Reo , fe les pondrá prefen- 
te á los teftigos , para que digan de quien es , o á 
quien fe la han vifto ^ 6 lo que en el afunto: fu«

7. En las Caufas de robos , afi de Iglefias, 
tomo de Particulares , pocas veces tratan las Jufti
cias inferiores de juftiñcar la anterior exiftencia de
las cofas robadas en poder de los robados , 6 fitio

de

(N. 11̂ * ) ohferyat, cap, 14»
504*



de donde fe cxtragcron , ficndo efto tíin necefario, 
y efencial que faltando efta prueba , no la hay dcl 
cuerpo del delito , (Num. 1 13 - )  y aunque el Reo 
confiefe el robo , no fe le puede condenar, ( Num.
114 . ) y aíl en el propuefto cafo examinará el Juez 
á el Sacriftan , Mayordomo de Fabrica , y demás 
perfonas que puedan faber del dinero , alhajas , Va- 
fos Sagrados , y demás que huviefe faltado , y to
dos en fus depoficiones exprefarán con toda indivi
dualidad , que es lo que han robado , y fu ante
rior exiftencia en los fitios de donde fe echan de me
nos , y afi dirán que fabian por haverlo vifto , 6 
por otra razón , que en el Archivo havia tanto di
nero , refiriendo las efpecies de moneda en que con- 
fiftia ; y que en la Sacriftia , 6 en un cajón , ó 
alacena (que nominará) havia las alhajas , y Vafos 
Sagrados, que efpecificará con las feñas que tenian, 
y que todo ello falta de los fitios en donde haviaii 
vifto eftaban antes del robo , con lo que fe juftifi- 
ca la anterior cxíftcncia de la cofa hurtada en po
der del robado, ó fitio de donde la quitaron; ( Num.
1 1 5 .)  y para mayor comprobacion de efto íe pue
den pradicar dos cofas : la una , el que quando el 
Juez pafe á la Iglefia á reconocerla , mande fe ha
ga defcripcion de las alhajas , que fe hallafen en ella, 
y fe cuente el dinero que huviefe quedado á prefcn- 
cia del Efcribano , y teftigos , y lo ponga por di
ligencia : y la otra, que fe teftimonie el Inventario 
que huviefe de las alhajas que tenia la Iglefia , y 
fe tome razón del dinero , que exiftia en el Archi
vo , para cuyo cfedo fe hará faber al Sacriftan,

F Ma-

(N . 1 1 3 ,)  Matheu de Re crimin. controy. 35. num. 10. 
(N . 1 14 .)  ubi proxime mm. ii.C ^  12.
(N . I I J .  J Guazino defenf. 4. 7. ¡>er totum.



Mayordomo de Fabrica , 6 pcrfona en cuyo podír 
obraien los documcnros , que lo acrediten , que los 
exhiban , y recibirá juftiíicacion de como todas las 
aliiajas inventariadas cxiftian en la lg le íia ,y  por es
te medio fe vendrá en conocimiento de las que fal
tan , cotejado el inventario con la deícripcion que 
el Juez mando hacer.

" 8* Y  porque fe aprende muchas veces á los 
Ladrones con las coíás robadas ; fi fe cogiefe algu
no, la Jufticia mandará fe les regiílre inmediatamen
te con toda menudencia á puefencia del Efcribano, 
y teftigos , y quanto fe le hallafe, fe inventariará 
en el procefo, exprefando Lis feñas de lo que fueíe, 
y fe pondrá en poder dcl Efcribano , y fe examina
rán defpues los teftigos que fe hallaron -prefentes al 
regiftro , y fe les moftrarán las alhajas aprendidas, 
para que declaren fi fon las mifmas que fe le cô . 
gieron.

9 Otras veces de lo aguado refulta alguna 
fofpecha , 6 prefuncion contra alguno , ó algunos, 
y entonces la Jufticia con el Efcribano , y teftigos 
pafará á fus cafas , y las reconocerá , y enconp'an- 
do en ellas cofas robadas , fe recogerán , refeñala- 
rán, y fe pondrá por fee, y diligencia quanto fe huvie-< 
fe hallado ( en donde, com :>,ydeque forma) (Nuin. 
l ió .)  y fe examinarán todas aquellas perfonas, que 
eftuvieron prefentes al regiftro , para que depongan 
lo mifmo que dice la diligencia , y fe les manifes
tarán las alhajas encontradas , para que las reconoz-i 
can fi fon las propias que entonces vieron.

10  Hallandofe algunas cofas de las que fue-» 
ron robadas , ó bien en la perfona del Ladrón , a  
bien en fu cafa fe pondrán prefentes á todos aque- 

''líos que deputieron la anterior exiftencia , y de mas
qué

(N* l l 6 . ) Guazino lih. i. defe^f. 17, c.f. i, mm. 5̂



■que ks huviefen vifto en k  Iglefia , ó á el robado , pa
ra que digan fi fon ks mifnias que faltaron , y ckís- 
tkn en k  Iglefia , ó cafa dcl robado antes del in- 
fnlto 5 y Reynaldo aconfeja , (Kum. 1 1 7 . ) -que es
ta manifcftacioa de alhajas á los teftigos, fe haga po
niendo ks hurtadas entre otras de la mifma caljJad, 
y ckfc , y que de alli las vayan facando para ev̂ i- 
tar el peligro de fugcftion, 6 foborno , y á lo vois- 
nio fe inclina Guazino 5 ( Nuni. 1 18 .)  p̂ *c> poi qus 
no ficmpre fuclc haver alhajas de la mifma efpe.:k,y 
calidad que las tobajas,baftará fe haga el reconcc'mi:.n- 
to , como va dicho , con lo que fe juftifica el hurto, y 
en uno , y otro Cafo , fe puede proceder contra aquel 
a quien fe hallo la tal cofa, porque aunque no fea 
plena prueba, de que uno fea el Ladrón , el hallane 
en fu poder, 6 cafa lo hurtado , con todo efo es una 
vehementifuna prefuncion contra el , mayormente 
no dando Autor, y ílendo fugeto de mala fama ( Nu« 
mer. 1 19 .)

I I  También padecen muchos deícuidos k s ju f- 
ticias en mandar, que los rompimientos, que hicie- 
lon los delinquentes en paredes, puertas , ventanas, 
sircas, archivos , papeleras , cerraduras, rejas , y otras 
cofas, fe reconozcan por los refpedivos Peritos  ̂pues 
folo fe contentan con que ponga feé de ellos el Escti- 
vano, 6 lo digan algunos Teftigos; por cuyo medio 
no fe prueba el cuerpo del delito, porque folo á los 
peritos en un A rte , fe ha de creer en materias, que

F i con-

( N. 1 17 .)  R e y n a l d o 2. ohfeyvat, cap. lát.num. 322. 
(N . 118 .)  Gnazino defenf. 17. cap. fin. mm. 2 1 ,  

U 9») Matheu de Re crimin. Controv. i^.num. 29. 
Úf* fequentih, Gua?ÍnQ lih, l ,  defcnf. i8, cap, 2.̂  
fer totm^



conciernan a é l, (Num. 120 .) y no fiendolo en la 
tic rompimientos de la dale referida, el Efcribano,y 
ti?ftigo3,por elóno fe pruebaconcluyentemcnte el cuer
po del delito,en los de eíta clafe, ni por la feé de aquel, 
ni por U depoúcion de eftos,y fiendo a fi, que quando el 
robo de ígleLÍa,6 de otro particular es hecho con ronv 
pimiento de puertas, paredes, y demas, que va di
cho, es qualiñcado , porque entonces fe agrava el de  ̂
lito, (Num. i zi . )  por lo niilmo es precito, que el 
cujrpo del cometido en los rompimientos , fe inf- 
íitique por los refpedivos Peritos , y fi fuefcn de pa
redes, fe reconocerán por dos íM.aeftros de Obras, 6 
Albañiles j fide puertas, ventanas, arcas , archivos, 
ü de otro genero de maderas , por dos Carpinteros, 
ó Efcultores , y fi de cerraduras , rejas , y de otras 
cofas de yerro, por dos Cerrageros, 6 Herreros ( Nu- 
mer.' 122 .) y cada Perito declarará con juramento, 
y íegun fu arte , el modo con qué fe hizo el rom
pimiento, con qué inftrumento, en quanto tiempo-, 
con todo lo demas , que fea del afunto , para la ma
yor juftificacion del cuerpo de efte delito.

12  Y  han de procurar las Jufticias, que los rom-
___ ______________ ___________________ _̂______ ^

{N . 120. ) Garcia de Expenfis cap, 24. »im. 18.
(N . 12 1 . ) Leg, 18. tit. 14. part. 7. ubi D. Greg. L ó

pez. Leg. 6. tit. 26. lib. 8. Recop. Gómez lib̂
3. variar, cap. 5. num, iz . ubi Ayllon,Matheu. 
de Me crim, Controy. 36. num. 28. Reynald.
2. objervat. cap. 14. num, ^6, ubi daf álios,

(N . 122. ) Gómez lib, z. yar. cap, 9* mm, S'
Ayllon, Garcia de Expenfis, cap. 24. num. 18.

fequentib. Caldero decif. 9. num, 2 1. Esco-  ̂
bar de Ratiociniis cap. ló. num. 7.
Vide ^ut. 77. 78. 0 * 81. tit,^6, ¡ib, 2, de loS 
Autos-acordados.



pimientos fe reconozcan antes, qnc fe compongan 
y ti íe descaydalen en efto, y fe compuiieien Lis 
paredes, puertas, íi otras cofas quebrantadas , liaran 
que los mifmos, que las repararon, declaren el cfta- 
do , que tenían antes de la compoftura.

13 Si quando fe le prende al I\eo , fe le en
cuentra algún inftrumento de aquellos, con que fe 
hizo el rompimienro 5 como varreno, escoplo , &c. 
(Defpues de haver practicado lo que va dicho, quan
do fe hilla alguna cofa de las robadas al Reo ) fe 
mandara le te'ngan prefente los Peritos, al tiempo de 
reconocer las fraduras, y cotejaran las feñales , que 
huviefe en eftas, con los inftmmentos aprendidos,v 
declararan íi vienen bien las unas con los otros, y íi 
con eftos fe pudieron hacer las roturas, que hay en 
las paredes, puertas, &c.

14 Si feaprilionafe a los Reos defpues de he
cho el reconocimiento de las fracturas, y fe les co- 
giefe con alguno délos inftrumentosaptos, paraexe- 
cutarla, no Obftante fe mandará hacer dicho cote
jo por los mifmos Peritos, no haviendofe compuefto
lo quebrantadop

15 Si a los Reos fe encontrafe con Armas 
prohibidas, fe pradicará lo que en otro Cafo queda 
dicho.

1 6 Evaquada pérfedamente la Sumaria, toma
ra el Juez la confeíion al Reo , y haviendole apren
dido alguna arma prohibida, ó algún inftrumento 
apto para dichos rompimientos , fe le manifeftará, 
para que confiefe íi es la mifma , y lo propio que 
íe le hallaron, y fi con aquel inftrumento hizo la 
fradura.

17  Se hará faber el eftadode - la Caufa al Ma
yordomo de, Eabrica , y no moftrandofe parte , íe 
Bombra Promotor E iíca lq u ien  feguirá la Caufa,



CASO V I L

\^^/Uando cl robo fe hizo á algun partícukf, y  
para entrar en fu cafa , rompieron paredes, 

puertas, o ventanas, y descerraxando arcas, cofres, 
efcritorios, papeleras , ü otras cofas , quitaron lo que 
havia 5 entonces la Jufticia debe proceder de Oficio, 
formando el Auto correfpondiente , y pafará á la 
cafa de el robado con el Efcribano , y Teftigos , y 
mandara fe ponga por diligencia lo qnc alli fe no-< 
tafe,y fe pradicaran las miíinas, que van menciona
das en el Cafo antecedente, y ademas de todo ello 
examinará al robado , y todos fus domefticos; para 
que declaren con toda individualidad, loquclcqui-^ 
taron , quienes fueron, cómo , y quando , y fino les 
conocieron , ni faben , como fe llamaban , daran las 
feñas, que en ellos advirtieron.

2 Si fuefc dinero lo que llevaron, cxprcía-̂ . 
rán quanto, en qué cfpecie de monedas, y fi alhajas, 
quales eran , y á todos fe Ies preguntará , qué perfo- 
ñas fe las vieron en fu poder, 6 cafa , antes dcIro-4 
bo , y a  las que citafen , fe las examinará, para que 
cvaquen la cita , y depongan la anterior exiftencia 
de ellas en poder del robado, y fi á cl Reo fe Ic 
aprehendiefe,ó en fu cafa fe encontrafe alguna , 6 aU 
gunas de ellas , fe manifeftarán afi á cl infultado, y 
fus domefticos, como á aquellos, que fe las vieron 
antes del hurto, para que los primeros digan, fi fon 
las mifmas, que les robaron, y los fegundos , fi fon 
las propias, que vieron en poder dci íobado , 6 en 
fu cafa, antes dcl infultp. í



Y. Annqvic es verdad, que qiundo lo extraía 
do es dinero, íe confidera diñcil probar la anterior 
exiftencia en poder del infiilcado, por lo fccrcto , y 
ociilto , que fe ílicle tener; pero en efte cafo, bafta 
jüftificar, que efte es fugeto de buena fima , y de 
toda integridad ( Num. 123«) y q̂ ie fegun fti cau
dal, tráficos , 6 comercio/podría tener aquel dine
ro , que dice le hurtaron. ( Num. t 24. )

4 También acontece,que quando hacen fe- 
mcjantes robos atan , hieren , 6 matan á los roba
dos , y entonces para juftificar el cuerpo de efte de
lito , fe harán las mífmas diligencias , que quedan 
dichas en los Cafos de muerte , y heridas.

5 Se hará faber el eftado dé la Caufa al pa
ciente , y no moftrandofe parte , fe nombrará Pro-i 
motor Fifcál  ̂ dcc.

CASO VIII.

Demás de los generes de Ladrones deque 
'fe ha hecho mención , hay otros que rompen pane
ras y hurtan el trigo , y granos que hay en ellas, y 
lue^o que la Jufticia lo fepa , formará Auto de Ofi
cio^ pafará á la panera con el Efcribano , y tefti- 
<̂ os ’ y fe pondrá por diligencia lo que en ella fe 
cbfervafe, y viefe : y mandará, que fe mída por dos 
perfonas el grano , qne en ella exiftiefe , y que fe

|[N. 12 3 .)  Matheu Controv. 35 .  per m am ,
124. ) Reynald. lib, z. objervat, cap, pm..
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depolite , y fi tiene noticia , 6 rofpecha donde pa
ra lo robado , irá aquel parage , ó cafa , y hará el 
conducente regiftro, y encontrando alguna cofa que fe 
prefuma fer de lo hurtado , fe medirá por dos fu- 
getos , recogerá , y depofitará judicialmente , y to
do fe pondrá por feé , y diligencia.

2 En eftos cafos ferá mejor , que el depo-» 
fito del trigo fe haga en alguna trox , ó cafa de al
gún vecino en donde fe cerrará , y recogerá la lla
ve el Juez , para que afi no fe trueque , ó fe lo 
coma "el Depofitario , como yá lo he vifto alguna 
vez.

3 Examinará afi d los teftigos , que concur- 
rieron á la panera como á los que afiftieron al 
regiftro , para que unos , y otros digan lo que vie
ron , y á todos los demás que fepan del robo , y 
cfpecialmente al robado, á quien fe le preguntará quan
to grano tenia antes dcl infulto , que perfonas lo 
fabian , 6 lo havian vifto , y á todas , aunque fean, 
la muger, hijos , 6 criados fe hará que depongan, 
para que declaren la anterior exiftencia , y falta , y  
además de efto fe les pondrá prefente el grano de- 
pofitado , y hallado en cafa del R e o , para que ex- 
prefen fi es de la mifma calidad , y cfpecic que ío 
estaba en la panera.

4 Defpues de efto fe nombrarán dos Labrá.-* 
dores , para que cotejando el grano hallado en caía 
del Reo , con lo que havia en la panera ( que de 
fer uno , y otro lo mismo dará feé el Escribano ) 
declaren con juramento, si es lo propiQ lo uno , <̂u«B 
lo otro , y convicncn entre si.

CA-



CASO IX

(• 1 . 0 'I. \ _/T R O S hay , que quitan las miefes de fa.
fiera, 6 de las heredades , queias han producido, 
y en efte cafo cl Juez con el Efcribano , y teftigos 
regiftrará la cafa , p hera del que fe fofpccha Reo, 
en la forma que vít ya dicho , y los haces, que en- 
contrafen fe depoíitarán , y fe nombrarán dos La
bradores, para que eftos cotegen las miefes halladas 
en la cafa , 6 hera del robador con las que el roba
do tuviefe en la tierra , ó hera de donde huviefen 
faltado , y declararán fi convienen nnas con otras, 
y li fon de una mifma calidad ; y además de cfto» 
fe examinarán los que las fegaron s los que las con< 
dujeron á las heras , y unos , y otros reconocerán 
fas depofitadas , y dirán fi eftas fon de las propias, 
que fegaron , ó acarrearon , y faltan , y lo niifaiQ 
hará el robado.

CASO X.

I* V ^ ^ -^ N D O  huviefen abierto alguna bodegá, 
rompiendo fus puertas , 6 cerraduras fe 

harán las diligencias , y reconocimientos, que que
dan  ̂fentados en los anteriores Cafos , y además 0 
huviefe faltado vino , fe tratará de juftificar quanto 

havia en ella , <̂ uanto fe echa dfc menos,exa-
.Q m il



fiiinando para ello al dueño , y demas que cfte di-- 
gefe lo pueden iaber.

2 Si huviefe fcipecha fundada de que algu
no quito el vino , fe le regiftrará fu cafa, y hailan- 
dofe alguna porcion fe recogerá, y fe mandará que 
dos Peritos lo prueben, como también lo del roba
do , y cotejando lo uno con lo otro , declararán íi 
ch el color , y fabor convienen , dando la razón de 
todo ello.

CASO xr.

! •  \  /U A N D O  fe huviefe defcorchado algún 
colmenar , pafará á. él el Juez con el 

Eícribáno , y teíHgos , y haviendo fra&uras de par 
redes , 6 puertas fe harán las diligencias , que mu-* 
chas veces ván yá repetidas , y además de efto fe 
nombrarán dos Peritos , que reconozcan , y decla
ren 6l eftado que tienen las Colmenas , y quanto 
fea conducente , aíi para juftificar el cuerpo de es  ̂
te delito , como el daño que han padecido.

2 Se tratará de averiguar quantas Colmenas 
havia antes del defcorcho, en qué eftado fe hallaban, 
y para ello fe examinará al robado , y á los que eíte 
¿iicfc  lo podían deponer.

C K i



CASO xir.

1̂ . 1 . j[  A R A  la execucion de tos robos expreía- 
dos en los Cafos antecedentes, fe valen muchas ve
ces los Ladrones de llaves raaeftras, picaportes , gan
zúas , y otros inftrumentos aptos para abrir todo 
genero de Cerraduras, ( Num. 125 .) y fi fe les apren-*; 
dfefe con ellos , 6 fe encantrafen en fu cafa fe re-* 
cogerán , refeñalarán , y depofitaran judicialmente, 
y fe mandará que dos Cerrajeros , y á falta de es- 
toá dos Herreros les reconozcan , y declaren fi el 
ufo de ellos es prohibido , íi eftán hechos contra 
arte, y íi fon apropoílto para abrir qualefquier ge-» 
nero de Cerraduras. 5; y quando de Autos conílafe, 
b fe fofpechafe que con ellos fe havian abierto 
las puertas  ̂ arcas, &c. de los robados  ̂ fe mandará 
que los mifmos Cerrageros á prefencia del Ju ez, y  
Efcribano hagan experiencia de íi con dichos inílru^ 
irientosfe abren las referidas puertas , arcas, &c. dejt 
insultada, y efpecialmente aquellas, debajo de cuya 
Jlave eftaban las coías robadas , y todo fe pondrá por 
feé , y diligencia , y los Peritos declararán con jura-» 
ménto^ lo que refultafe de eíla operacion.

2 En la confeíion fe manifeftará á los Reos, 
los inftritmentos citados, para que reconozcan ílíba 
los miíiiios con que fe les aprehendió., b  fe encon
traron en fu ca fa , y confieícn íi con ellos abrieron

G 2. di-

125. ) Reynaldo lih, 2. ohferyat, cap. 
0* S9. liin.
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dichas puertas, arcas, Scc. quahtas vcccs lo hicieron, 
de donde ios huvicron, 6 íi ellos mifiiios ios fabri
caron , para qué fin, y con qué motivo los traían 
configo, 6 tenian en fu cafa, y refultando en ello al
gunos R.COS, fe les prenderá, y procederá contra, 
ellos.

CASO XIII.

f. 1. ( 3 tR O S  fe dedican á hurtar Ganados lana-.' 
res, y fi quitan diez ovejas , cometen el delito de 
Abigeato, y fi nicnos, es hurto ( Nuin. iz6. ) y de 
ellos, unos las paían á fus Ganados, las quitan las 
feñales , que tienen, y las ponen las que les parecen,
6 la mirma, que ellos ufan con fus Ganados j otros 
las matan , y fe las comen, y otros las venden á 
quien pueden engañar.

2 Y paraluftificar el cuerpo del delito en ef
tos tres Cafos, lo que fe ha de hacer es, en el primero,> 
qne reciba información de que á Ticio : v. g. le han 
faltado veinte Re fes lanares , y se examinará al due
ño de ellas , fus paftorcs ,. y demás, que lo puedan 
faber, y refultando del procefo, prueba , 6 indicios 
de que fe hallan en el Ganado de Sempronio , pa-

rN. 12 6 .')  Le^. 19. rit. 14. 7 -
rivis López, leg, i* xJbigcis, Gómez lib.
3. yar. caP. 4. mm. 13. ithi AyWon, Reyi^aldo 
lib, 2. objcnhít. Ciít?. 14* 97* Cortiada nec'/y.
106. mm. 47. fequcKtib. Azevcdo in
7 . «>. I X . S .  t o o p .  «tfw. 6 5 . 6 6 ., . . /



fará á el, el Juez conel Efcribano, el robado , ílis 
Pa-ftores, y Teftigos, que hayan depuefto la falta de 
Refes del Ganado de Ticio y les mandará, que del 
de Sempronio vayan entrefaca'ndo las deTicio, y fe 
pondrán á^parte, y fe depofitarán., y todo lo pon
drá por fee el Efcribano , y para mayor comproba
ción de lo referido hará, que el robado, fus Pafto- 
res , y Teftigos declaren, que aquellas Refes , que 
cntieíácaron de el Ganado de Sempronio, fon pro
pias de aquel , y las mifmas, que le han falcado de 
el fuyo.

3 Y  para que efta diligencia vaya mejor hecha, es 
mas acertado, que uno por uno vayan entrefacando 
dichas Reíes, fm que los unos vean, lo que los otros^ 
hacen , y luego que uno las haya entresacado , le 
bol verán las Refes á el Rebaño , poniéndolas alguna 
l'eñal  ̂ é inmediatamente hará otro lo mifmo, y ali 
fubceíivamente todos, porque entrefacando unas mif- 
mas éftos , fe hace mas eficaz la prueba.

4 Ademas de efto nombrará dos Paftores,que 
vean , y reconozcan las Refes entrefadas, y declaren 
fi fuera de la feñal, que las ha puefto el Ladrón, fe 
indica haver tenido otra , y fi hay veftigios de ella, 
y  de quien fea, y en que parte fe hallaba, y licon
viene el lugar en qué eftaba la feñal desfigurada cori 
«1 mifmo, en que la tienen las Ovejas, del robado^ 
para cuyo efedo también reconocerán eftás.

5 En el fegundo Cafo, efto es , quando las m i- 
tan, y fe laS'comen, teniendo acreditado en Autos, 
o  haviendo alguna íbspecha calificada por la depo- 
iicion de algunos Teftigos, que alguno ha quitado 
R efes, pafará el Juez á fu cafa con el Efcribano, y 
Teftigos, y hallando en ella carne, pellejos , ü otra 
<̂ ofá , que arguya fer robada , íe depofitará, ponién
dolo todo por diligencia, y^fe examinará á los que 
: i con-



5 4  . ,  - ... , :  ■ ■ .■concurrieron rég i f t ropara  que réconozcári, y  
declaren lo que vieron  ̂ fegun fe ha dicho, fe debe.
hacer en otros regiftrós. . , v

6 Luego recibirá juftificacion de a- que per-̂  
fonastón faltado Refes lanares, y a  todas, y ílis paf- 
tores fe Ies examinará , para que exprefen laŝ  que 
han echado de menos, y fi faben quien las quito, y  
dirán de qué feñal usaba el robado en su ganado, y 
en quéfitio de la Res fe ponia, y fi huviefe pieles 
depofitadas , y recogidas de cafa , 6 poder d̂e algu^’ 
nos de los Reos , fe harán prefentes al robado , y. 
fus paftores, para qu^ declaren íi fon de, las íuyas,^

7 Si las pieles tuvíefen feñal, las reconocerán 
dos paftores, y declararán, quien ufa de ella5 y al 
dueño y fus paftores fe les exainmara , y  reconoce-^ 
lán eftas, exprefando fi aquella feñal es de laqueuia 
en fü ganitda, y ft le han faltado-Refes-„ quantas,en
qué tiempo, y de quéfitio-,

'8  Sifemejantes Ladrones, huviefen vendido 
k  carne , fe tratará de averiguar á quien. ,, y fe lé. 
examinará, para que diga lo que huviefe havido.

a En todos eftos cafos- fera muy utii , y aua 
jiecefario que luego que fe hallafeii en cafa del Reo 
pieles, 6 carne, fe le tome fu declaración ante t(^  
das , para que diga- de donde ío huvo , Y quien fe lo 
dio , y íc evaquarán las citas,, que hiciefe , uorque 
f a l r e n d o  faifas:, fe le recargará mejor en kconfeíion,, 
y podrá convencerle con lo mifmo que dicen ioS-
citados por él. ^

10  En el tercero ca-ío , efto es , quando des  ̂
pues de haverlas hurtado. Tas vendmi , fe hara lo 
miíino, qiie abajo fe dirá, en ¡cl hurto  ̂ de Cavallc-.
iias.



II En los de Cerdos, fe cxeaitar^ lo propio 
^ue en los de Refes lanares, y otros de eíta clafe.

CASO XIV.

'TROS fe émpleán én hurtár Cavállerjás 
mayores, y menores, fegun íe les proporciona la 
ocaíion , y muchas veces por fospccha , que fon mal 
habidas  ̂ fe les aprehende con ellas, y lo que ha de 
Jiacer la Juíticia, es formar el Auto de Oñcio correí -̂ 
pondiente, prender al R e o , depoíitar las Cavalleriasí, 
y encargar íil Depofitario las tenga con el mayor cui,- 
dado y cuftodia, fin permitir á los que fe digan due-» 
ños de ellas, ni á otros, el que , las vean, y reconoz-^ 
can,hafta <juecl Juez lo mande.

z  Si viniefe el dueño en feguimiento del La-< 
<lron , fe le examinará , y lo miímo fe executara 
'iquando eíluviefc aufente , fabiendofe quien es , y 
.para ello fe le hará comparecer ante la Juíticia,que 
conoce de la Caufa , y en uno , y otro cafo fe le 
preguntará quando le falto, en qué parage fe halla-, 
ba , qué feñas tiene , quien fe la quito , que per-< 
fonas fe las vieron poíeer antes del robo , y á to-* 
das , 6 a lo menos dos las examinará , para que 
cvaquen la c i ta , exprefando todas las feñas que 
cuviefe y  execiitado efto , fe les manifeftará 1̂  
Cavalleria aprendida , para que el robado declare, 
fi es la niifiiaa que le quitaron , y los teftigos 1̂  
que ie falto , y le vieron pofther, antes del hurto..

Taiiti



3 También Ce podrá hacer que la Cavalle- 
ria robada fe ponga entre otras , y qne el dueño 
de ella , y los tcftigós la íaquen de entre ellas, fe- 
ñalandoia , y diciendo aquel fer la fuya , y eílos la 
que le vieron tenia antes del robo, lo que como vá 
dicho aconfeja Reynaldo 5 (Num. 127. ) pero efto 
folo fe hará quando el robado, y teftigos, no la hu- 
viefen vifto defpues que íe aprendió con ella al La
drón. , ■ , ^

4  Además de lo referido fe mandara , que
dos Albeitares la reconozcan , y declaren íl las fe- 
ñas que dáh el robado , y teftigos convienen con 
las que tiene dicha Cavalleria , y declarando , que 
fi fe podrá entregar al dueño , por que yá enton- ' 
ces eftá bien juftificado el cuerpo del delito.

5 Sino apareciefe quien fea el Amo de la 
Cavalleria ,, y el Reo declarafe fer hurtada, fe ven
derá en publica fubaftacion , y con las formalidades 
prevenidas por derecho , y antes de hacerlo, decla
rarán dos Albeitares con juramento las fcñas , que 
tuviefe , para que 11 defpues vinieíe el dueña  ̂ fe 
cotejen por las que efte diefe , y en efte cafo fe 
podrá prevenir al Comprador no la enagene pronta
mente , para que fi defpucs viniefe el dueño la vea^ 
y reconozca , declarando fi es la que le faltó ,y  que 
fugetos fe la vieron antes del hurto , y á eftos fe 
los examinará como vá dicho.

6 Si muriefe alguna Cavalleria de las cogi
das á los Reos , también declararán judicialmente 
dos Albeitares las feñas que tuviefe , y en efte ca
fo fe podrá quitarla el pellejo, y guardarle en el mo
do |K)fible , para que fi defpues viene el dueño, ó fe

12 7 .)  Reynaldo ¡ih, 2. ohferyat,cap, \^num, $2.2.



fupicfc' quien es, fe le examine fobre fu falta, y an
terior exiftencia, y feñas que tenia , y hecho fe le 
manifeftará el pellejo, para que le reconozca , y de
clare fi es de la Cavalleria, que le hurtaron , y lo 
propio fe hará con los Teftigos, que aquel dixefe 
puedan, deponer fu anterior exiftencia , y falta , y 
hecho efto los dos Albeitares cotejarán las feñas que 
diefen aquellos con las que tiene el pellejo , y re-, 
fultan del procefo , y dirán fi convienen , o ’ no.

7 Otras veces femejantes Ladrones venden 
las Cavallerias , y teniendo noticia el dueño del pa
radero de la que le hurtaron , trata de recogerla 
de poder del comprador , quien fabiendo judicial, 
Q extrajudicialmente que es fuya , fe la fuele en
tregar fm dilación alguna , por evitar ' entre ellos 
pleytos.

8 En efte cafo, para Juftificar efte delito, y 
el cuerpo de él , y quien le cometió , fe ha de 
examinar ; lo primero á el robado , para que diga 
quando le faltó , y de quién la recogió 5 lo fegun- 
do á el comprador , para que exprefe quien fe la 
.vendió , como , y quando , y fi es cierto fe la en
tregó al dueño 5 y lo tercero , á los que fe halla
ron prefcntes al tiempo de la venta , para que di
gan quien fue el vendedor , y lo demás que pasó.

9 Hecho efto , fe recogerá la Cavalleria de 
poder del dueño , y fe depofitará, y manifeftará á 
.-efte á .e l comprador , y fugetos que prefenciaron la 
venta , para que declaren íeparadamente 5 el dueño 
^ue aquella Cavalleria es la mifma que le faltó , y 
^recogió de mano del comprador, efte que es la pro
pia que lê  vendió el Ladrón , y recogió de fu po^ 
der el dueño , y los teftigos que aquella es la que 
vieron comprar á. N. y la que le vendió N.

H Adc«



10  Ademas de efto fe exámiiiáran dos , o 
tres perfonas vecinos del Pueblo del robado , para 
que depongan la anterior exiftencia en poder de es
te , y fe les manifeftará también , para que decla
ren íi es la miíma que antes del hurto tenia , y le 
falto.

1 1  S i  el comprador , y teftigos prefenciales 
á la venta , no conocieron á el vendedor por fu 
nombre , apellido , 6 vecindad , darán las feñas que 
advirtieron en él , para que ati fe le pueda prender, 
y fe les preguntará , íi caíb que le vicíen le cono
cerán , V reípondiendo que íi , íi defpues en fuerza 
de las íeñas que ellos dieron , 6 por otro motivo 
íe le prendieíe , es precifo para juftificar la identi
dad de la perfona dcl vendedor, el que aquellos le 
reconozcan en rueda de prefos.

12 Y  para que en efte cafo, y demás en que 
f e a  necefario hacer femejantes reconocimientos, fe 
pradiquen como íe debe , íe advierte , quê  luego 
que fe prenda á femejantes malhechores , ii otros 
Reos de iguales , 6 mayores delitos , fe les reduci
rá á la Cárcel tapados de fuerte , que no fe les pue
da conocer , y en ella íe les tendrá con toda íegu^ 
ridad , y cuftodia , feparandoles unos de otros , y 
de los demás preíbs , encargando á el Alcaide , no 
les permita comunicación ( ílendo muchos los R eos) 
entre si , ni con otra perfona alguna, ni que fe aíb- 
iiien á las ventanas , 6 rejas de la Cárcel , hafta 
cftár evaquada la Sumaria, y tomada la confeílon.

13 ' Haviendo eftado el R e o , 6 Reos en:efta 
conformidad , fe formará en la Cárcel una rueda 
de preíbs, en la que haya ocho, ia diez  ̂ o mas, y 
entre ellos el Reo , 6 R eos, que han de fer reco
nocidos, y todos han de eftar con priíionesj 6 íin

clla^



cllas, ( Num. 128. ) é igualmente veftidos, fipudic- 
fe fer; y fmo huviefe tantos prefos en la Cárcel , fe 
pondrán otros fugetos de fuera , en la mifnia con
formidad, y fe previene, que los que fe incluyan en 
la rueda , no han de fer conocidos, del que ha de-- 
hacer el reconocimiento.

14 Formada ya la rueda, fe tomará juramento 
al reconociente , para que fe ratifique en la declara
ción, que tuviefe hecha, y declare decir verdad de lo 
que viese en el reconocimiento , y hecho efto entrará 
donde eftuviefe la rueda de presos, y mirará con def- 
pacio, y atención á los que en ella eftuviefen, y re
conociendo alguno de ellos, le cogerá con la mano, 
y dirá efte es el que executó lo que fe refiere en mi de
claración, y fi á ninguno conoce, lo dirá también, 
como ü en duda conociefe alguno, y fegun el lan
ce pafafe, fe eftenderá la declaración , y reconoci- 
n iiento, y fe firmará por el que fupiefe, y el Juez, 
y  Efcribano, afiftirán á todo efte ado. (N. 129.)

15 Si fuefcn muchos los que hayan de reco-« 
ter en rueda de prefos, entraran uno por uno, y 
lo haran en la forma referida, ( Num. 130. ) y fe 
tendrá cuydado de que el que fale de reconocer , no co-, 
munique con el que entrafe, para que no fe digan co
fa alguna, y fe eviten las fospechas, de que los Reos

Ha fue-

( N. 128. ) Caldero decif. 7. fium. 40. Guazino lih. i .  
defenf, 20. cap. 20. num. i.C ^  fequentib. Rey- 
nald. lih, 3. oh fervat, cap. 34. per totum.

 ̂N. 129 .) Guazino , &  Caldero locis proxime citatis.
¿N . 13 0 .)  Caldero decif. 7. num. 39. Guazino difl, 

defenf. 20. cap. 20. num. 4, Reynaldo lih. 3. 
obfery, cap, 34. nHm, 10.



fuelen'valerfe, para elidir cftos rccon'ocimichtos(Nu- ' 
mcr. 13 1 .)

16 Y  porque fon muchos los descuidos, que 
tienen los Jueces no letrados en la inftruccion de 
las Causas de robos, por efo repitiendo algunas co
fas de las que ya van dichas , prevengo que en ellas' 
fe de obfcrvar por regla general ; Lo primero, 
que fe examine á el robado, para que diga quien,
o quienes le infultaron, que alhajas, ó dinero le qui
taron , qué fugetos podrán deponer la anterior exif
tencia de lo hurtado en fu poder, fi-conoció a eíLa-^ 
dron, exprefará, cómo fe llamaba , de donde es V e
cino, 6 natural, y fmo dará las feñas, que tenia,y 
que fi le viera le conocerla, y en efte caso , í i 'á c l  
Reo fe le prendiefe , le reconocerá en rueda de pre-̂  
fos en la forma dicha ; pero (1 digesc , que amiquc 
le vea no le conocerá, es ocioso hacer reconoci
miento en dicha rueda: Lo fegundo , que examine 
á los citados por el robado , para que decláren la an
terior exiftencia de lo hurtado en fu poder , y la fal
ta de ello : Lo tercero , que üempre fe haga faber 
el eftado de la caufa al robado , para que querien^ 
'do íeguirla , lo haga : Lo ■ quarto , que en la Sumariá 
fe haga información de la vida, y ’coftuínbres délos 
B.eos : Lo quinta, que luego, que fe los «prenda, fe 
los tome una declaración indagatoria del modo co
mo íé hizo el hurto, y quienes concurrieron á el, y 
demas de efto fe les preguntará' , fi antes-baá fidí?

■ prefos, 6 proce fados, por‘ qué cáufa , ante qué Jus
ticia , y  Escribano , y fi cumplieron la- condenación, 
que fe les impufo: Lo  Texto-, q U e  declarándolo re- 
íiiltando de Autos, haver fido antes procefados^-por

' hur'

(N. 13 1 .)  Guazino uhi proximé.



hurtos, entonces es precifo Te junten las anteriores 
caulas , a la que fe le eftá figuiendo; y porque para 
ello puede haver algunas diiicultades ( mayormente 
haviendo procedido contra ellos otras Juílicias ) y 
muchas dilaciones , y atrafo en el seguimiento de la 
principal, para ataxarlas todas, y defpackir efta coa 
mayor brevedad, me parece ferá lo mejor , que el 
Juez mande a el Efcribano faqueTeftimonio de loque 
refultafe, afi de la caufa, fobre que fe trata , como 
de que de el procefo aparece, que antes ha fido pro- 
cefado por hurtos j y hecho, con él ocurra a la Sa- 
íá del Crimen , haciendo reprefentacjon de todo ello, 

'y  la pedirá fe firva mandar, que las Jufticias , que 
han conocido de ks anteriores caufas, fe las remi
tan para acomularlas á la que eftá figuiendo, lo que 
ics muy regular eftime , 6 mande , que todas las cau
fas fe remitan á la Sala 5 para que en ella fe figan, 
mayormente no eftando determinadas dinnitivamen- 
te ; pero íi mandafe, que fe entreguen á el Juez, 
que reprefenta , entonces éfte las juntará todas , y es
tando algunas pendientes, 6 fuspenfas, las dará el 
correfpondiente curfo, con la principal, para que fo
bre todas fe falle á un mifmo, tiempo; Lo feptimo, 
que haviendo rompimientos de las clafes , que van 
anotados, fe reconozcan por fus refpedivos Peritos: 
Lo  odavo , que fe recójanlos inftrumentos con que 
fe hicieron los rompimientos; y ks armas , que fe 
aprehendiefen á los. Reos, 6 llaves faifas , fe reco- 
lioc-ér-án ,' por los Teferidos P-critos: ; Lo nono , que 
haviendo Reos auíentes, fe les llame por edidos, y 
pregones de 9. en 9. dias , ^y no prefentandoíe en 
k  Cárcel, fe entiendan con los Eftrados todas las-di- 
Mgehcks- íefpediva^ - á 'ellos: L o  dedmo , que al me
nor de 25. años, aunque fea cafado , fe le tome la 
ccmf¿Hoit‘'cíon- autofidad-del .Curador , que nombra

fe



fe • Lo  undecimo, qué en el termino de prueba fe 
ratifiquen todos los Teftigos del Sumario, y Peritos^ 
que huviefen declarado , y eftando algunos de ellos 
¿ifentes , fin faberíe de fu paradero , 6 muertos, fe 
les abone, fegun vá dicho ; Lo duodecimo, que en 
eftas caufas, y en todas las de gravedad , en que pue- 

pena corporal, o de infamia, no admitan 
los Tueces la renuncia de terminos , y prueba , que 
fuelen hacer los Reos, antes bien fin embargo de 
ella y aunque la confientan los Promotores , fegui- 
ran ’ la caufa por los tramites regulares : ( Numer. 
132. ) Lo decimotercio , que aunque los Reos no 
tengan bienes, fe les condene, haviendo meritos pa
ra ello á la reftitucion de lo robado, bien fe proceda 
de Oficio , 6 á pedimento de parte, y aun que és
ta no lo pida, y fi el Juez no lo hiciefe, peca mor^ 
talmente, (Num. 1 33 . )  y en ks  coftas,lo que ad  ̂
vierto muy de cuidado, porque he vifto muchas Sen^ 
tencias en que las Jufticias no Ies condenan á ello, 
T)or decir no tienen bienes , fin confiderar que no 
fe ha abreviado la mano del Señor , que les puede 
dár muchos y entonces podrán muy bien reftituir
lo robado , y pagar las coftas,y fi en la Sentencia, 
no fe huviefe hecho femejante condenación , dirían 
quando viniefen á mejor fortuna, que en jufticia no 
eftaban obligados á la reftitucion de lo hurtado, ni 
a la fatisfaccion de las coftas ; Y  lo decimoquarto, 
que quando l a s  Sentencias que., dfefcn fean confuí- 
tables folo las pronuncien , y  fm hacerlas faber a 

’ las

(N . 13 2 .)  Paz fiyaxi tom* i .  /*. 5» 3* 9.'
mm, 3. &* fequentih, cap, S. ^eiujdem tom̂ i
Úr partís,  ̂ r. r 1

(N. 133.) Cortiada decif, 35- » m . i ,  ujq, ad



las partes , las cmbien á la Sala con todos los Au
tos originales, y demas que fea pieza de ellos, aun
que fean armas , y cofas de algún pefo 5 pues to
do es precifo que lo tenga prefente , para confir
mar, ó rebocar.

CASO XV,

. . .  O  TRO S húrtaá también fabricando mone
da faifa , (Num. 134.) y quando la Jufticia tenga 
noticia , 6 fofpecha fundada de que alguno lo exe- 
cuta , formará el corre f}x>nd i ente Auto de Oficio^ 
y  mandará fe pafe á fu cafa , fe reconozca toda 
ella , fe recoja , y depofite lo que en ella fe halla- 
fe , fe prenda a Jos R eos, fe les embarguen fus bie
nes , y fe proceda á lo de mas que haya lugar.

2. Luego al punto pafárá el Juez con el Es-< 
cribano , y teftigos á la cafa , 6 parage donde fe 
fofpecha , ó hay noticia de que fe fabrica mone
da , y á fu prefencia fe reconocerá , y regiftrará to
da ella con mucha menudencia, y hallandofe mol
des , cuños , ceniza , metal , y otros qualefquiera 
inftrumentos , y materiales aptos para dicha fabri
ca , 6 akunas monedas , fe recogerá todo , fe re^
feñalará , y fe pondrá en poder del Efcribano, y de

quan-

J N .  I34-) Leg, 15 .  tit, 14. pm it, 7. ffhi D. Gregor*
X-opez*



qnanto fe éncontrafc , como d o n d e y  en que fi- 
tio fe hacia la moneda , pondrá feé , y dihgencia 
el Efcribano , y fequeftrará la cafa , en la que fe 
executaba femejante opcracion , porque efta puede 
íiplicarfe tal vez al Rey en el cafo que previene la 
Ley de partida. (Num., 135. )

3. Hecho efto examinará el Juez por si mis
mo á las perfonas que concurrieron al regiftro , pa
ra que exprefen lo que vieron , y fe recogió, y de 
donde , y to^o fe les manifeftará , para que lo re
conozcan , y declaren. fi es lo mifmo que allí fe 
halló.

4 Igualmente fe tomará fu depoficion á los 
criados , y domefticos de la cafa en donde fe fabri
caba la-moneda , para que declaren quien era el 
fabricante , en qué fitio fe hacia , quienes concur
rieron , y ayudaron á ello , qué monedas vieroa 
vaciar , en donde paran , y que fugetos las expen^ 
dian , y (c Ies manifeftarán los inftrumentos, y de
mas aprendido en cafa del Reo (que de fer lo mls-t 
.xno dará feé el Efcribano, para que lo reconozcan, 
y digan fi con aqqellos fe hacia la fabrica.

5. Si huviefe’ algunos otros teftigos que hu-í 
viefen víño lo referido , fe Ies‘examinará también, 
•como á todos los demás que fepan alguna cofa.

6, En eftos cafos han de andar los Jucccs 
. muy folicitos en bufcar las monedas fabricadas , y 
Jas que recogieíen las feñalarán, y  pondrán en pô .
• der del Efcribano , y examinarán á los fugetos de 
quienes las huviefen recogido , para que declaren 
de donde las huvieron , porqué manos han andadq,

y
XN. 135. ) 10. tk. 7» Greg. Lpjí

pez, kg, I. Cod, de faifa monetat, ^



y fe cváquáran quantas citas fe hiciefen iiafta ave
riguar , íi fer puede , quien fué el primero, que 
las dio , y á todos fe les manifeftarán , para que 
las vean, y reconozcan, íi fon las propias, que han 
andado de mano en mano.

7. Quando fe prendiefe a los Reos de efta 
clafe , inmediatamente mandará el Juez , que á fu 
preíencia, la del Efcribano, y Teftigos fe les regis
tre , y hallando en el alguna moneda faifa , 6 cu
ño , ü otra cofa , fe recogerá , fe pondrán fus fe
ñas en Autos , y refeñalará á preíencia del R e o , y 
defpues fe pondrá prefente á los Teftigos , para que 
la reconozcan , y exprefen íi es lo mifmo que vie
ron, fe encontró al Reo, quando fe le prendió , y á 
efte también fe le manifeftará en la confeíion para 
el mifmo fin. (Num. 136.)

8. A  los domefticos , que vieron fabricar 
monedas , fe les pondrán prefentes las recogidas, 
(  que de íer las mifmas dará fee el Efcribano) para 
que las vean , y reconozcan , y declaren íi fon de 
las que vieron hacer.

9 También fe nombrarán dos Artifices Pla
teros , ( Num. 137. ) para que teniendo prefente las. 
monedas recogidas , ó aprendidas al Reo , los mol
des, cuños, y demas, que fe halló en fu cafa, al 
tiempo del R egiftro , ( que de fer todo ello lo pro
pio , dara fee el Efcribano) declaren con juramenta
li los moldes, cuños , y demas inftrumentos fon ap
tos , para fabricar moneda faifa , y que no pueden 
fervir para otras cofas, fi dichos materiales fon apro- 
pofito para poder miprimir en ellos los fellos de las

I Ar-

(N . 136.) Reynaldo hh, i .  ohsery, cap, 5, i . a num, 
1 3. usque ad ^j,

(N . 137. )  Reynaldo froximt num, 36.



6 6  r  /• u "
Aumas Reales , y fi las monedas recogidas fe fabn-< 
carón 6 pudieron fabricar con dichos moldes , y 
de los referidos materiales , exprefando todo lo de
mas que fea conducente , fe-un la calidad de las coías 
enc¿ntradas, (N um a38O Y también reconocerán el li
tio 6 parase donde fe hacia la tabiica , y decla
rarán, fi allí fe pudô  executar , fegun las íenales , o
veftiiüos, que huviefe.

,0  En eftas Caufas fe tratari de averiguar
auie.1 hizo los moldes , cuños , y demás inftru
mentos aptos para dicha fabrica entre quienes fe 
hacia efta , quien traía el material , y de donde, 
quienes expendían las monedas, fabiendo que eran 
felfas , y á todos fe prendera , y procederá contra

ellos.^^(Ñun^ confefiones fe manifeftarán k

los Reos dichos inftrumentos , material , y mone
da aprendido , para q u e  confiefen li con aquellos, y  
de aquella materia fabricaban efta , y fe fegiiiia a 
ca u fa  como las demis , advirtiendo , que eftas fon 
^ravifimas y que los Reos incurren en rigurofas 
penas las que refieren las Leyes , y de las que tra- 
Fan muchos A u to res,(N u m . 1 4 0 .)  y por lo m.lmo

fN  i , s . )  Matheu de Re Crim. controv. 4+. mm. 27.
Í N  139.  ) Matheu 44- 45- 4Ó. ^j.per tous.
 ̂ Uut. 49. tit. 2 1. lib. 5. de los Autos acordados. 

/ N 14.0 ) Leo-. 5. 6. tit. 17- 8. Recop. i^ i Azc^ 
 ̂ v e d o ' 9. xo. tit, 7. P^rt. 7. ubi D. Greg. 

López, D. Caftillo de tertiis , cap 41 num. 103. 
Matheu di^is controv. 44- 45- 4^- ^ 47- u^i a 
alios Rcsnicolas. R c y n a l d o i .  ohscry. cap, 
<. ad 3. Âuto 16. cap. i?>, Âuto 44.
¡ib. 5. de los Autos acordados.



íefs precífo, que las Jufticias pongan el mayoi* cuida
do , y atención, en ver, como las liguen.

CASO XVI.

í .  1 . O t r o s  tiñen el cobre de plata, y los pe- 
fos fuertes cortados, de oro molido, y expenden es-̂  
tos por doblones de á 8. y fabiendolo las Jufticias, 
prontamente los recogerán , refeñalarán , y depofi- 
taran , y prenderán á los que les anduviefen expen
diendo , y les regiftrarán á prefencia del Efcribano, 
y teftigos , y fe pondrá por diligencia lo que fe les 
encontrafe en la forma referida en el Cafo antece
dente , y les tomará fus declaraciones , para que 
digan, donde las hubieron , á quienes fe la han da
do ellos , y fe evacuarán todas las citas que hicie- 
fen , hafta averiguar fi fer puede, de donde falieron, 
quien las tiño , con que inftrumentos , y materia
les , ,y en donde 5 y todos eftos , y quantas mone
das 14 huviefen teñido, fe procurarán recoger, y re
cogidas, fe refeñalarán, y manifeftarán á los teft’igos, 
en cuyas manos huviefen entrado , para que las re’ 
conozcan, y declaren fi fon las mifmas que han pa- 
fado de unos á otros, obfervando en la execucion 
de todas eftas diligencias lo propio, que vá expues
to en el Cafo antecedente ; como también , que 
las monedas , inftrumentos , y materiales fe reco
nozcan por dos Plateros , para que digan de que 
metal fon las monedas , con que eftán teñidas , y 
fi los inftrumentos  ̂ y materiales, fo a ^ i^ w o fito  
para ellg, ^



CASO XVII.

f. í .  I j K  falfedad es nn delito público , que fe 
gO'.nete, quando alguno á íabiendas, y con do!c, mu
da la fubftancia de la verdad en perjuicio de terce^ 

-ro, (Num. 141.  ) y es de diñcil probanza , no tan 
foíainente reípeáo de los delinquentes , íino tam
bién con condderacion al cuerpo del delito , ma
yormente quando en el inftrumento no aparecen 
veftigios de la falfedad. (Num. 142.)

■ 2, Efta, dice una Ley de partida fe puede 
hacer de muchas maneras , (Num. i 43 - ) Y eii ella, 
y  otras del mifmo titulo fe refieren muchas efpe- 
cies de falfedades , ( Num. 144 .) por lo que dijo 
Reynaldo , que eftas fon infinitas ; ( Num. 145. ) 
pero Antonio Gómez las redujo todas á feis Gafos, 
(  Num. 14Ó. ) y Reynaldo á folos dos Capítulos:

es

(N . 1 4 1 . )  Ant. Gómez in leg. 83* taitri num. i .  Rey-, 
naldo lih. 2. observat, cap. 18. num. 7.

(N . 142.) Guazino lib. i. dcfens. 4. cap, 9. num. i.
2. D. Larrea allegat. 96. num. i .

(N . 143.) Leg. i . tit. 7. part. 7. ubiD. Gregor. López, 
(N . i44. )rof. tit. 7. part. 7.
{ N. 145-) Reynald. lih. 2. ohfervat. cap. 18. num. 9.
{ N. 1 4Ó.) Gómez in leg. $ 1 ,  tauri per totam.



es á faber, falfedad nnmmarla , y teftamentaria , 6 
inílriimentaria. ( Num. 147.)  ’

3. Y  reípetlo de que yá hemos hablado de 
la falfedad numuiaria en los dos Cafos anteriores tra
taremos en efte de la teftameutaria , ó uiftruiiieii— 
taria, refiriendo algunas efpecies de ella.

4. Una de ellas es , quando un Efcribano 
otorga una Efcritura publica , poniendo en ella co
fa diverfa , 6 contraria de lo que las partes dixe-* 
ron , quifieron , trataron , y fe obligaron. ( Num. 
148. )

5. En efte Cafo para probar efto , fon ne- 
ceíarias unas pruebas concluyentes , y que los tes
tigos todos fean de mayor excepción, (Num. 149.) 
y afi para juftificar el cuerpo del delito , es preci
fo que todos los teftigos inftrumentales , ^y deniis 
que intervinieron en la Efcritura , digan con jura
mento , ó que ellos no afiftieron á fu otorgamien
to , ni fueron tales ■ teftigos , 6 que lo que"^en ella 
fuena expuefto , no es lo que dixeron los contra^ 
yentes , exprefando entonces lo que paso , habla
ron , y dixeron. (Num. 150.)

6. El Inftrumento hecho por el Efcribano fe 
equipará á dos teftigos, y de aqui fe figue, fe p ie- 
de reprobar por otros dos , aunque no fean inftru
mentales j pero fi por el inftrumento hay un tefti-

(N , 147. ) Reynaldo chóí, cap. is . num, 9.
( N. 148.') Reynaldo ubi proxime 29. Gómez in- 

^3* Tauri num. 6.
(N . 14 9 .) Pareja r/f. i. Rejolut. 3. §. 2. num, 13 . 14 .15 , 

16. 26. I)» .Larrea ollegatione 2.
( N. 150.) Reynaldo di6i:, cap. i8. mm.



go , entonces fon necefarios tres para repróbaríé, 
y íi hay á favor del Documento tres , entonces fon 
precifos quatro para deftruirle. (Num. 151 . ) ,

7 Indirectamente también fe puede falsificar 
el Documento por teftigos , como fi fe acreditase, 
que en el dia que fuena hecho, v. g. en Valladolid 
eftaba el Otorgante, 6 el Escribano, 6 algún teftigo 
en Madrid. (N. 152. )

S Otros fin fer Escribanos hacen Escrituras 
falsas , fuplantando la firma de algún Escribano , y 
teftigos , y en efte caso , recogido el inftrumento, 
fe examinará á eftos, y fg les manifeftará , para que 
el primero declare, fi fe otorgo ante el , fi la firma, 
y figno , que en ella fe halla, es fuyo , de fu puño, 
y  letra , y fi por tal lo reconoce , y lô s fegundos, 
fi fe hallaron á fu otorgamiento , y fi fon fuyas las 
firmas que huviese.

9 Además de efto fe nombrarán dos Maeftros 
de primeras letras , 6 Escribanos, para que cotexen 
el figno , y firmas de el Escribano , y teftigos , con 
otros de los mismos , y declaren fi convienen las de 
dicho inftrumento con las de otros en que haya fir-J. 
mas de los mismos, que para ello mandará el JuC5 
tengan presentes.

10  También comete falsedad el que rompff, 
cancela, añade , 6 quita , 6 iuterlinca alguna cosa

al

¿N . 1 51 . )  D. Cobarrub. 2. Var. cap* 13 . mm, flnalu 
Paz in praxi tomo i .  part. i .  tempore 8. a num. 5. 
usque ad 10. Curia philipica ,part, i. juicio 
prueba num, 35.

( N. i 5 ¿ . ) D. Cobarrub. uhi fupr^i.



al inftmmento en páfte fubftancíal (Num . 153*) y 
el cuerpo de el delito entonces fe prueba por la vifta 
ocular , que de ello fe mandará hacer por dos Maes
tros de primeras letras , ó Escribanos. ( Num. 1 5 4- )

1 1  Aíimismo comete falsedad el que falsea 
Bulas , y Letras de fu Santidad , del R e y , Sellos Rea
les , afi de Proviíiones, como de otros qualesquiera 
Documentos (Num. 1 55 . )  y en efte caso , para pro
bar el cuerpo del delito en él , fe cotexarán los inŝ  
trunientos falfos con otros legitimos por dos peritos, 
fegun vá, dicho.

iz  Igualmente incurre en falsedad el Escri
bano, que pone, y hace Autos falsos. ( N. 156. )

13 Incide también en ella, el que finxe pa
peles , y vales , fuplantando la firma de otros , y 
con ellos faca en fu nombre dinero , ü otras cosas, 
(Num. 157.)  y para la juftificacion del cuerpo de 
efte delito , fe han de cotexar por dos peritos las 
letras de los papeles , ó vales fingidos , con otras 
que fean legitimas , y verdaderas , como propias de

aque-»

N. 153 .  ) Guazino hh. 1. defens. 4. ccip. 9. num,%. Rey-^ 
naldo//¿.2. ohfer'vat. cap, 1%. num, 33. CÍT" i. 
num. 20. 2 1. &* §. 2. per totum. Gómez in leg, 
83. Tauri num.6,

| N . 154.)  Guazino ubi proxime. sAuto 81. tit. 6. lih, z, 
de Jos Autos acordados.

Í N . 1 5 5 . )  Zeg. 3. tit. 17. lih. 8. Recopilat. Gómez kg. 
83. Tauri num. 6. leg. 4. tit. 7. part. 7. Reynaldo 
lih. z. ehseryat. cap. iS,. 3. per totum Matheu 
de Re crim. controu, 5.

ÍN . 156. ) Leg. I. tit. 7- p(irt. 7. Matheu controy. }S.pér*.
mam. D. Larfea alleg. 97. num. 1 1 .  

f  N. 1 5 7. } Matheu controy. 37. ¡e r  totm^



,aquellos de quienes luenan dadas , y eftos las recó-< 
nocerán también.

14 También comete falsedad el que usa de 
pesos , medidas , varas faifas , 6 diminutas , (Num. 
158. ) y el cuerpo de efte delito fe juftiñca compro
bando eftas por el contrafte , 6 pote , por dos peri
tos , con las que éftos tuviesen , y eftán depofitadas 
por publicas (Num. 159. ) de cuyo hecho refulrará 
quanto es lo que tienen de menos , y fi las medidas, 
b pefos publicos eftán faltos , fe comprobarán con 
otras de los Pueblos inmediatos. (Num. 160.)

15 Otros ay que cometen falsedad , como 
fon, el que fe muda el nombre con fraude , y con el 
fin de engañar á otro, b porque no fe descubra el 
delito, que ha cometido ( Num. 1 61 . )  > el teftigo que 
depone falsamente, expresando lo que no fupo , ni 
vió , ni oyó (Num. 1 6 2 .) jlamugerque fupone par
to , que no ha habido, y toma por fuya la criam^

ra

( N. 158. ) Gómez leg, 83. Tauri mm, 12. Reynaldo 
lib. 2. obfervat, cap, 18. §. 29. usque ad 32. a nim,
I .  Usque ad 40. Guazino di¿l. defens, 4. cap. 9 * 
num, 3. Leg. i. 5. 6. tit. 22. lib, 5. Recop. leg,
1. z , O* S, tit. 13. lih, 5. Recop. leg, 7. tit, 7. 
pan. 7.

(N. 159.) Guazino ubi proxime num» 3« Reynaldo loe, 
nuper cit. mm. 36.

(N . 160. ) Guazino diél, defens, 4. cap, 9. 37. 38.
39.

(N . 161.) Gómez in leg. %3,Tauri num, i. Reynald. lib»
2. obfervat, cap. 18. §. 2 $ .per totum,

(N. 162.) Leg. I, 2, 4.. tit. 17. lib, 8. Recop, Gomes 
in leg. 83. Tauri, num. 7. Reynaldo diól, cap, iS#

7. usqncad 15. num, 1. 0* fe^uent.



fá agená , (Num. 16^,) y pára probar el cuerpo de 
efte delito , fegiui lo que diremos abajo en el cafo 
contrario , fe mandará que dos Matronas, ó dos Me
dicos , ó dos Cirujanos , fegmi la proporcion luivie- 
fe , la reconozcan , y declaren, fi fe conoce á pari
do , y quanto tiempo habrá, dando las razones, que 
para ello tuviefen ; también fe la preguntará , que 
perfonas eftuvieron prefentes al tiempo del parto , y 
á todas fe las examinará , para que exprefen , fi es 
cierto haver parido , y diciendo que fi, las pondrá 
prefente la criatura, para que digan, fi es la mifma, 
6 es fupuefta.

16. Igualmente fe averiguará, de quien fea la. 
criatura , que tomó la muger, que fupufo el parto,

- quien fe la dio , y acreditado , quien fea la madre 
legitima , fe la manifeftará á. éfta , para que decla
re, fi es fu hija , y diciendo que f i , exprefará que 
perfonas fe hallaron á el parto , para que eftas U 
vean , y reconozcan , fi es la que verdaderamente 
parió, y juftificando, que efta es Tu madre verdade
ra , fe la entregará , y quitará, á la fupuefta.

17* En efte cafo bien era menefter , que el 
Juez fueíc un Salomon , para que procediefe como 
cl , fcgun refiere la Efcriptura citada por un texto 
Canonico. (Num. 164.)

18. Otras muchas efpecies de falfedades hay, 
fegun lo que dicen las Leyes , y Autores, (Num. 
^65- ) y porque es afunto largo trarar de cada una 

_________ K de

( N. 163. ) Lc^, 3. tit, 7. p4rt, 7. Gómez i» le¿, 8 3. Tanri 
num, \z,

{ N. 164.) Cap, Huferte de Pr^sumptiomh. ubi D.Gonzalez.
Zib, 3. re^um, cap, 3. in fine,

( N. 165.) Tot, tit, 7. pan, 7. Reynaldo di6l, cap. 18. 
cum fuis



de ellas , me temito a lo qué aíjucllas ordenan , y  
eftos exponen, (Num. i ó 6 . ) y le potitá faber con 
facilidad lo que fe ha de hacer ; como también las- 
penas en que incurre , y el delito que comete , el
que Icis hacc ; pues unas veccs es capital , y otras 
menor , fegun la cl̂ -Tc de la falfedad.

CASO XVIII.

1. J j O S  tumultos , fedlciones , levantamien
tos y afonadas, juítamente fe prohíben , no folo por 
el Derecho Canonico , ( Num. 167.) y Civi l , (Num. 
16S ) fino es también por nueftro Rea!, (Num. 169.) 

 ̂ por-'

(N .  16Ó..) D id. tit. 7. part. 7. Reynaldo ubi proxime. 
Matheu Controy. 5. 37. ^  3 8- totas. Gómez 
in leg. 83. Tauri. Larrea 95* ^  96. D.
Crespi de Valdaura ohseryat. 69. 

f N  167, ) Tcxtus in Can. coniurationum  ̂ Can. conspirâ - 
 ̂ ’ ttonum. Causa 1 1 .  qu^fl. 1 . Can. feditionarios

diji. ^6. 7 ■ < 7 iC /1
(N .  16 8 .) Leg, J .& *  2. cod. de Seditiosis  ̂ leg. l .  ff. aa 

Ic^em luliam Maiejlatis.
í  N. 16 9 .) Lefr. 16. tit. 26. part. 2. ubi D. Greg. López. 

Leg. 0  ̂ fequent. tit, 15 .  Jlecopil. Vib̂
A z e v e d o .



pSfqué éftos fon la pérturbácion de la quietud pu
blica, (N . 170.) peñe de la república, y ocaíion de 
muchos males; (Num. 1 7 1 . )  pues regularmente de 
ellos fe oiiginan muertes , heridas , robos , y otros 
muchos crimines , ( Num. 172. ) y fi fon contra el 
Rey , o Ja república, es de leía Mageftad humana, 
(iNum, 173. ) y por lo miímo deben tener efpecial 
cuidado las Jufticias, de que no íucedan , y ocurrien
do alguno , íe caftigara a los delinquentes á proDor- 
cjon del excefo , que cada uno huviefe cometido. 
(Num. 174.)

z» Tumulto , afonada , fedicion , ó levan
tamiento , es juntarfe muchas períbnas , á lo menos 
cliez(Nium 175 . )  en algún fitio, para hacer alguna 
Vio encía o coía mala en perjuicio de la quietud pî T- 
blica, (Num. 176.)  y para ello, unas van con ar
mas , otras con ^alos •, piedras , u. otros inftrumen-» 
tos para hacer daño , otros tocan las campanas y 
otros claman , 6 vocean, fobre que fe haga lo que 
cellos quieren. (Num. 177. )  . ;

Lo

(N . 170 ) Reynaldo lib. i. vhseyyat. cap. 2. 9. n, 2.
( N. 1 7 1 . )  Reynaldo ubi proxime mm. 4.
(N . 172.)  Reynaldo ibidem mm. 6j- 16. fea.
(N. 173*) Reynaldo hh. i. ohseryat. cap.'z. §. 9. mim. 30. 

^zevedo in leg. i. tit. 15. hb. 8. Recop. mm, I ) .

i íS ' Reynaldo ubi proxime mm. 41.
17J - )  I. tit. 15. lib, s.Mecof. mm.

39- Reynaldo ttb. 1. ohseryat. cap. 2. §. 9. num. 
34*

(N. 176.) Reynaldo ubi proxime mm, lo, í i ,  34» 
loco fjuper citato.

177-)  R eyn ald o di¿i, mm, 10^



3. Lo que fe ha de juftiiicaf pará probar es
te deíito , y el cuerpo de e l , es que las gentes fe 
con‘n-e2;aron en cierto Lugar, que iban con armas,
6 fin cUas,que clamaban/y voceaban , fobre que fe 
hiciefe alguna violencia , 6 alguii mal hecho , y to
do lo demas, que huviefe fiicedido.

4. Se tratara de averiguar quienes fueron los 
que hácian lo referido , y quien , ó quienes fueron 
los autores , y concitadores de todo efto , ( Num. 
17S. )  fi para ello huvo juntas , donde fe hicieron, 
y quienes concurrieron a ellas.

5. Si fe huviefeu ocafionado muertes , heri
das robos , y otros qualefquiera delitos , fé jnftifi- 
cara el cuerpo de ellos , íegun fe dice en los cafos 
de efta naturaleza  ̂ y también fe averia;uara, quien 
fue el, que los causo , y contra todos fe procederá, 
procurando aclarar bien lo que huviefe contra cadá

*6. Las penas en que iUcurren'Tos^^iiotorés
de femejantes tumultos, los que á ellos concurren, 
y coadvuban , y en ellos matan , hieren , 6 roban, 
las tratan latifimamente los Autores a quienes me re
m ito. (Num. 17 9 .)  "  ; .

‘GA-

(N . 178*) Matheu de Re Crmin, Controy, 17 . per totam.
. ’ w Reynaldo, &  Azevcdo /oc/íc/frfm. ^   ̂
(N . 179.) A .A . citati ad huiusmodi causas iudi ̂  . .

multa utilia, in relatis locis traduntxandas



CASO XIX.

|U E  fea delito gráviílmo, quemar lás cafas, 
^  pajares , corrales , y otros qualcfquiera 

'edificios , como también las viñas, miefes , arboles, 
montes , y otras cofas iguales á ellas, y que incurran 
en rigurofas penas , los que lo hacen , lo dicen no 
folamente los Autores , fino es las Leyes, (Num, i8o.) 
y afi luego , que fe advierta quemada alguna cofa 
ce las citadas , formará el Juez el correfpondientc 
Auto de Oficio , paíara al íitio quemado con Efcri- 
baño , y Teftigos , y hará poner por feé , y dili
gencia todo lo que fe hechafe de ver, (Num. i8i . )  
■̂y examinará á los Teftigos , que concurrieron , para 

‘ que ■ digan lo que vieron , y además de efto fe nom
brarán dos Peritos , que reconozcan lo quemado , y 
declaren lo que fobre ello huviefe, y quanto ferá el 
daño caufado.

Ea

(Ni  ISO. ) Z e J - . ' n h  1 2 . /í¿, 8. Recop, ubi Azevedo. 
Leg. 9, tit. lo . part. j .  ubi D. Greg. López, Can. 

 ̂ pefitm'um cau. 23. qu£jl\ 8. Cortiada decif. 105.
109. Reynald./;í>. 2. ohferyat. cap. 13 . 1, per 
totum.

(N - 181 .  ) ReynaldQ ubi proxinjé mm. 1 3.



2. En eftás caufas fe ha de tratar de áverÍ4 
guar quien causo el incendio , y fi fue con dolo 
culpa, 6 por cafo fortuito. (Num. i sz . )  ^

CASO XX.

§. I. 1 /UANDO^ aparecieren cortados árboles, vU 
^  ñas , olibas , y otros femejantes , pafa- 

rá el Juez con el Efcribano , y Teftigos al paragc 
donde fe huviefe hecho la corta , y fe pondrá por 
fee , y diligencia, lo que fe advirtiefe, fe examinará 
á los Teftigos , que afiftieron á éfta , para que de-« 
pongan lo que ella exprefa.., y además fe nombrarán 
dos peritos, que reconozcan Tá corta , y declaren 
Jo que en íu razón huviefe , con expreíion de quan-  ̂
tos fon los arboles cortados , y el daño caufado,, 
(Num. 183.)  y fe procederá contra los que refultat 
íen Reos.

CA-í

(N. 182.) Reynaldo loco proximé citato, mm, ó. 7.
8. Cortiada decís. 105.

. 1S3.) Reynaldo Itb, 2, obscryat, cap, 2 , n m l  
feqnent.



C A S O  X X I ,

<§, I .  \  RUAN DO  fe huviefen pueílo en pArages 
publicos , ó en otros, pafquines , ü otros 

libelos infamatorios , fe formará Auto de Oncio , y 
pafará el Juez con el Efcribano , y Teftigos al fitio 
donde eftuviefen , y -mandará á éfte les desfige , re-» 
coja , y rubrique , y todo lo ponga por diligenciai 
como también que hecho lo junte ai procefo , que 
ha principiado, dando fee de fer el mifmo, que reco
gió.

2. Examinará á los Teftigos, que concurrie
ron a efte ado , para que depongan lo mifmo que 
contiene la diligencia , y fe les pondrá prefente el 
pafquin , ó pafquines, que huviefe en Autos , para 
que los reconozcan, y digan , fi fon los propios, que 
vieron fijados en tal fitio , tal-dia , y los que desíi- 
jó el Efcribano á. fu prefencia.

3. Además de efto fe nombrarán dos Maes
tros de prniieras letras, y no haviendoles, dos Efcri- 
baños , paia que vean dichos paíquines y con ju
ramento declaren , á que letras Ies parece fe afi- 
jmla, la que en ellos fe halla , para cuyo efedo fe 
pandará por d  Juez antes de hacer efte reconocimien-



T

8 0
to que algunos fugctos , cspccialmcnte aquellos dc 
quienes fe tiene alguna foípecha , á fu preíencia , y 
la del Efcribano , y Teftigos efcriban alguna coía, 
haciendo que cada uno de ellos ponga fu nombre , en
lo que eícribiefe, dando feé el Efcribano de fer letra 
de cada uno lo que ha efcrito , y firmado , y todo 
fe juntará á los Autos , para que lo tengan prefente 
los Peritos para hacer el reconocimiento.

4. En eftas caufas fe tratará de averiguar, 
quien’ fea el Autor de los pafquines , y contra el
que refultafe Reo fe procederá.-*

5. Del delito , que cometen los que hacen
los pafquines , los que los fijan y la
con ellos fe irroga , trataron el Señor Matheu , y
Reynaldo. (Num. xS4-)

CASO XXII.

^ J t R O  genero de Caufas Criminales hiy 
íbbrc incontinencia, nota , y cfcandalo , y en ellas 
fuceden varios cafos , y afi fe referirán algunos , y, 
dirá, lo que en cada uno deba de hacerle.

(N . 184-) Matheu de Re Crimin. controy. 74- ^  75‘ 
Reynaldo lih, i .  ohferyat. cap. i i .  i .  2. 3*4'.

5. Leg. 3. 20. tit. 9. }>̂ rt, 7r



. 2. Muy decontinuo fe ve , qne iTr.a moza fol-
tera ocurre ante la Jufticia , quereljandofe de un 
foltero , por haverla eftrupado ; y pide ie le ponga 
prefo , y que en defeclo de caíarí'e con cila , Jado- 
te en cierta cantidad , y que íe le condene en ias 
penas en que ha incurrido.

 ̂ 3. El Juez en vifta de efta querella la admi
tirá , y mandará tomar fu declaración á la eftrupa- 
da , para que diga , quien es el Reo , como, y quan
do fe cometió el delito, en que lugar, y dia,y en que 
ocafiones fe ha repetido , pues en eftos cafos es muy 
poderofa fu declaración , afi para que fe la crea, 
mayormente concurriendo en ella el haver vivido an
tes honeftamente , como para que fe prenda al de- 
Jinquente. ( Num. 185.)

4. Ademas de efto mandará el Juez , que 
dos Matronas la reconozcan , y declaren , íi eftá ufa
da de varón , y íi eftá embarazada, de qué tiempo; 
pues por las declaraciones de eftas fe juftifica el cueri 
jpo del delito entonces. (Num. 180.)

La

(N. 185.) Matheu de Re Cnmin. controv, 52. per totctm, 
(N . 186. ) Matheu de Re Crim, controv. 52. cap. propo- 

suijíi 4.. de Probat ion ih. ubi D. González num. 4. 
cap. Causam eiusdem tituli, cap. laudabilem de fri
gidus, malejiciis, Gómez hb. 2. Kar. cap. 9. 
mm. 5. ubi Ayllon. Garcia de Expedífis cap. 24. 
num, 20. Sánchez de Matrimonio , lib, 7. disput, 
109. num.^. disput, 1 1 3 .  num. ló. Guazino 
Itb. i. defens.-^, cap, 6, num, 5. 6. Caldero 
^eas, 9. num, 18. Reynaldo lib. 2. obfervat. cap, 
2 3, Supletione^, num.

e' fcíLíOT£c,A '
’ C -

N ' A, í



5* La eftrupada debe pedir en fu querella,
que le* la tome fu declaración , y que las dos Majj- 
tronas la reconozcan , y íino lo hiciefe lo mandara 
el juez de Oficio ; pues puede fuplir lo que falcafc 
de pedirá las partes. (Num. 187.)^ . , ,

6. Re (hitando de las depoficiones de las ^Mâ  
tronas , que efta embarazada , fe la depofitará en 
cafa de algún pariente , 6 perfona propia de ella, 6 
la que teno;a por conveniente el Juez , encargándo
les que Ueírado el cafo del parto , fe lo avife pa
ra providenciar lo que fuefe jufto , y juftificar la iden
tidad de la criatura , y á la eftrupada , que en el 
Ínterin no haga excefo alguno,y también fe prende
ra al delinquente , fe recibirá la Sumaria , que die- 
fe aquella , y evacuada fe tomará fu confelion al 
Reo ; fe dará traslado á la querellante , quien le 
p o n d r á  l a  acufacion „y.XeJfeguirá la caufa como las

deims. iiegafe el cafo del parto, fe harán las
diligencias, que á bajo en otro cafo fe dirán.

8. Si en la Sentencia fe condenafe al mozo, 
no fe ha de mandar que j e  cafe con ella; pues pa
r a  e f t o  no tiene facultad el Juez Secular , y afi-fe dfc-
rá en ella , que en defedo de cafarfe con la Deman-  ̂
dante fe le condena , á que la dote en t a n t o e.a 
las coftas, y en lo demás, que fe contemplafe con
forme á jufticia. '

CA-

f N 1 S 7 . ) Ricio 4.. Colle¿lafiea to i9 , Diana tom. 
 ̂ .1 , p ein eta . i .  resoUt. t i /»  U&mc\xV> de Fr^smpt. 

lih. I . qukjl. 52. ......  -



CASO XXIII.

Q  T R A S veces fe dá noticia á un Juez, 
que una foltera fe halla embarazada , y que de" ello 
fe figue nota , y efcandalo en el Pueblo  ̂ y enton
ces formará Auto de Oficio , mandando depofitarla, 
tomarla fu declaración , que dos Matronas Ja reco
nozcan , fe reciba Sumaria , y fe proceda á Jo de
más que haya lugar.

2. Puefta en depofito en cafa de un parien-i 
te , otro vecino de fatisfaccion , á quien fe en
cargará cuide de ella, y que de Ja novedad que hu
viefe, dé parte al Juez, fe Je tomará por efte fu de
claración , para que exprefe quien es el autor de fu 
preñado, &c.

3» Hecho efto , fe mandará que dos Matro
nas la reconozcan , para que declaren el eftado en 
que fe halla , y efto fe ha de hacer , aunque los 
teftigos digan , que fe la conoce , que efta embara
zada , porque por el reconocimiento de aquellas, fe 
prueba el cuerpo del delito, y no por el dicho de 
cftqs. (Num. i88.)

4* Si en eí Pueblo no huviefe mas que una 
Matrona ( lo que fe ha de acreditar en Autos ) efta

L  2 fo-

(N. 1Ü8.) Omnss rclatir fupra mtni



fola la reconocerá, y fi ninguna huviefe , iií como^ 
damente le pueda traer de fuera ( lo que también cons
tará en ellos) la reconocerán dos Cirujanos , 6 dos 
Medicos; pero fiemprc que puedan hacerlo dos Ma
tronas , defpiits de fer mas decente , y honefto, 
(Nuni. 18 9.) parece mas conforme á lo que lleva
mos dicho. . V  ̂ ,

5. Luego que pariefe , fe exammaran a las
mugeres , 6 parteras, que afiílieron al parto , para 
ci’ic deckiren quando paño , donde fe halla la cria- 
tlira , y qual es , de forma , que por fus dcpoíicio- 
ii€S fe pruebe la identidad de efta efto miímo fe 
practicará , fi pariefe la del cafo antecedente.

6. Se hará faber á la madre , fi la quiere 
criar , pues conviniendo en ello , fe la dexjiiá , y 
no queriendo , fe la llevara a la cafa de Niños Ex- 
pofitos de aquella Provincia , bautizandola quanto 
antes , 6 fe dará á criar., fegun fean las cuxu^-- 
tancias, y calidades de los Padres , y lo que fobre
ello eftos dixefen. _  -i'- x c

7. En todo acontecnniento , fe recibirá ¿u-,
inaria’ , y al que refultafe Reo , aun por folo la de
clamación U eftrupada , fea .foltero , 6 pfado, 
íe- le prenderá , tomará fu confefion , y dara tras
lado á efta , para que falga á la caufa, y no lo ha
ciendo , fe nombr.ará Promoror ,

( N. iSP-) González in cap. propofuifii de Prohation, 
Sánchez diél. disput. 2i.,D-„Grgg...,L0’?
pez in h'gió f -¡¿losa 9? %XiZWHrAf.., ( (4 )



C i

-1. mngercs, que cautelando fii pre-̂
fiado , llegado él cafo del parto mitán á la criatu
ra , y la ocultan  ̂ para que no parezca, y fabiendó 
efto d  Juez , formará fu Auto de Oficio, dcpoTita- 
rá á la muger , y la reconocerán dos Matronas, quie
nes declararán , fi eftá ufada de varón , fi fe cono
ce que ha parido , y íi ha mucho tiempo , y di
ciendo éftas que íi , fe tomará fu declaración á la 
tal muger , preguntándola quando parió , donde, 
quienes las aíiftieron al parto , donde eftá la criatu
ra , y quien fue fu padre, y confefando haver pari
do , examinará á las perfonas que concurrieron á 
aíiftirla , para que digan, quando parió , donde fe 
llalla el feto , .y  fe evacuarán todas las citas , hafta 
averiguar el paradero cierto de e l , vivo, ó muerto, 
que es el principal cuidado que han de tener las Jus
ticias en ¿ s  caufas de efta clafe.

2. Si lá Rea negafe haver parido , procúra
la  él Juez indagar donde parió , quando , que per
fonas fe hallaron ál parto , y donde eftá la criatu
ra ; también fe regiftrará fu cafa, ó parage donde fe 
fofpecha , pueda .éíta averfe ocultado, y encontrán
dola muerta la reconocerán dos Cirujanos , ó Medi^ 
$05 , Y declararán , íi tiene algún golpe , herida , ó

con-



contnílon , y de que provino fu muerte , íl fue ná-i 
tural , ó violenta , y fegun lo que dixefen , proce
derá el Juez atendiendo á lo que en otros calos va 
dicho.

3. Siempre que reíliltafe de la declaración 
de la eftrupada , ó de la Sumaria , que el autor de 
fu preñado , es Clérigo , Frayle , ü otra perfona
M-evilegiada , quando fe haga mención de ellos en 
os Autos , fe dirá un íugeto privilegiado , cuyo 

nombre , y apellido confta en el teftimonio fepara- 
do , el que fe formará fegun fe dirá en otro cafo, 
y no andará con los Autos j pues ha de cftár refer- 
vado en el Oficio del Efcribano,

CASO XXV.

§. 1. o 'UANDO fe procefafe a una muger peí
^  publica ramera , y los teftigos dixefen 

haver entrado en fu cafa fugetos de todas clafes, los 
nombres , y apellidos de eftos,no fe han de expre- 
far en las declaraciones , que aquellos hiciefen , y 
folo fe les ha de feñalar con el numero i. z, 6 3, 
&c. y fu nombre, y apellido fe ha de poner en tes
timonio feparado, con exprefion de que es el deno
tado con el numero i. 2. o 3. (Scc.

CA-*
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CASO XXVI.

.5* Ia muger cafada , que comete
adulterio, no fe puede proceder de Oficio, y folo el 
marido la puede acufar. (Num. 190. )

2. Pero efto fe limita en dos Cafos: el pri
mero quando una muger foltera es publica Mance
ba de un Clérigo , y fe cafa con algún criado fu- 
y o , ü otro , y deí îues de cafada permanece en fu 
cafa ; pues entonces puede pro'cb^  ̂ de
Oficio contra ella, aunque el marido no^Ia acufe, y 
< îga, que no quiere que la Jufticia la caftigue; pe
ro antes ha de recibir información de que la tal mu
ger fue concubina publica del Clérigo; que defpues 
fep so  , y que permanece en fu cafa en la confor- 

/midad j que antes. (Num. 191.  )
3.. Y  el fegundo , es quando los maridos fon 

Alcahuetes de fus mugeres, (Num. I 9z, )

Pe-

< N .  i .  t it, 1 9 - lib, 8.  RecopiUt,
( N. 191.  >Ze^. 8. tit, 19. lih. 8. Recop,

y 2. tit, i9» lih, 8. Recop, le&. g. tit, 20, 
—- 5 - * .  ,ubi Azevedo. Ze^, x. tit, 22. part. 

7* ubi D. Qteg. López.



4, Pero en efte cafo párá proceder contra 
ellos .íe ha de recibir ante todas cofas información 
de que el marido labe , que íu muger vive ilícita- 
mente , Y íe lo permite , yá fea por interés, b (in 
el y efto le ha de hacer aíi , porque muchas ve
ces juz'^a el vulgo , que el marido lo fabe , y en la 
realidad lo ignora , como advirtieron Azevedo , y
R e y M l d o . ( N u m .  I 9 3 - )  ,

5. Y  conftando de la niformacion , que fe 
recibiéfe , que él marido es alcahuete de, la muger, 
procederá contra los dos publicamente j pues enton
ces yá cefa el motivo, y caufa , que hay para hacar 
la cauía fecreta.

CASO xrvrr:

§. I .  ^ U N Q U E  lá Ley de Partida póne cineo' 
generos de Alcahuetes,(  Num. 194. y Y Reynaldo los 
reduce á quatro, (Num. i 95* ) pueden todos ehten->

- - derfe

<N. 193.)  Azevedo in leg, 2. tit, 19. lih, 8. Recüpv num, 
2 . 3 . 4. 5. 12. Reynaldo///». 3» ohsery, cap,
28. §. 3, num, 28. / ’

( N .  194. )  Leg, I.Í/V.2. 7 .ubiD. Gteg.López. 
:(N . 195-) Reynald. lib. 3. obseryat, cap, 27, §. i. nm i 

26, fequemibusy



láetrc fn títs Cafos : el primero , 'guando el mari
do es alcahuete de Ja muger , del que yá tenernos- 
hablado : el fegundo , quando el Padre , ó ia Ma
dre lo fon de las hijas , criadas , ó parieriras - v el 
tercero , quando alguno , 6 alguna íolicita, v bus. 
ca mugeres , y hombres, para que vayan k fu cafa 
y allí tengan aflos carnales.

 ̂ juftificacion del cuerpo de efte
delito , es necefario probar : lo primero, que el hom
bre , ó muger ,̂ que hace efto , lo executa por ín
teres , porque efte es la caula formal deí Lenocinio- 
<Nurn. 196. ) lo fegundo , qué en fuerza de las fo- 
licitudes , o fin ellas ,haya avidó realmente años 
carnales : y lo tercero , que por dos veces alo me
ros haya lucedido lo referido, como todo lo advir
tieron Reynaldo , y Azevedo, (Num. 197.) y en es
tas caufas fon teftigos idoneos ,afi los hombres co- 
tro  las fingeres, qne alli concurrieron, y quccxe 
curáron los años torpes , como dixo el Señor mL theu. (Isum. 198.) md

?• de examinar los Vecinos »demas,que fupiefen del cafo, para que diean nn¿
Toido.'*'''" ’  ̂  ̂ que huviefen vTftô

f . 1,®” delito fe for-fcafen fe han de exprefar los nombres. y apellidé
del Alcahueteo Alcahueta , y los dc las ilugcre», 

/S*  ̂ l 7-
^ 3. ohsery. cap, 27. §. o



que coiiCLirrieron, fiendo, iéftíâ s comuífes , P îbltcas,:;y 
^icandalofas, y^^p mifi119.Ce: de .éxecutariy refpedo 
de los hombres-de igiialrClafe y y esfera; pero filos 
concurrentes fiiefen perfonas Eclefiatlicas, Religiofas,
6 de buenas circunílancias , entonces no fe. han. de 
exprefar. en jo s Aiitos nombres i, y  .apellidos de 
eftos, ííiio es, que fe han.de poner en Teftimonio fe'c

5, SÍ alguno de los concurrentes fuefe Cle--í 
rÍ2;o -, oTray.le fe facará Teftimonio de la culpa, que 
contra el refulta , y fe; remitirá ái ;fu Juez y lo 
ipifmo fe hari en ,otro qualquiera cafo, en el que  ̂
Cierio-o V ó.. Frayle, trataíen ilicitámente con. aquella 
jiiuge^r Gontra. quien fe procediefe.. . , *

6. Las penas en que incurren los Alcahuetes 
fe verán en las L eyes, y Autores que tratan de efta 
M,%teria. ( 1 9 90.

-í;

CASO Z 3 7 7 7 /.
.Lfíra IX

f ' T." A R Á  ¡üftificáf• el eü é f^  'dbf dÚk‘ó én ^ l 
¿ '  íodomia .ybeftiaUdadilie remito a Iqí'^útoresi^

-  -  ■ ■ ........v y

’) Reynaldcy, & Azevedo t» ¿ocís froximé ata-^
* th. Gómez in leg. 80. tauri, num, 7^. 0 *,7A- 

tot, tit, 22. fart. 7. /e^v4'
■ 9. f>V.



trátán de eftos nefandos crímenes ; (Nnm. 200.) 
pues puede tener algún inconveniente el ponerlo en 
nueftro vulgar idioma, y por efo lo omito.

2. Las penas en que incurren los Reos de 
tan graves delitos , las refieren los Autores que van 
citados , quienes también recogen otros, que hablan 
de ellas.'

CASO X X IX .

'S. I. Aunque la Carecí es un fagrado, que de
ben guardar los prefos , y no quebrantarle en ma
nera alguna , ni romper fus priíiones, ( Num. 201.) 
con todo efo , cómo fu. naturál eftudio , es bufcár la 
libertad , coma dijo Bobádilla, (Nüm. 202.) quebran
tan muchas veces la Cárcel , rompen las prifiones,

■ M z y

. ico . ) L cgi I. 2; í tu  21.: lih, 8 . Recop. leg. 2. t i t ,  
" ''‘tt/part, j ,  iibi D̂ 'Grég, t  Gómez i?? leg.

35. Gortiada decís, 8 9. 
fe r  mam, Reynaldo2* ohferv, cap. 21. i.

................
xAuto 6 1. m . 6. líh.'\z, de los Autos acordados.

) MAthit\i de 'ÍleVrrm^Cónái ôy. i>/, mmi i. Rey-?.
-S. íiáMó lib, i .  oyéri>at. Capi 3. 2. ad 6. num. i. 

í  N. S02.) Bobadilla //K 3, 15. num, 79. &  i i u



y íc huyen, y por que' en ello comcten nucVo deh‘to, (N. 
203.) por cío las Juílicias íietnpre , que ocurra que los 
prefos íe han fugado de la Cárcel, 6 lo han intentado, 
deben formar fobre ello nuevos Autos , para la ave
riguación de elle nuevo exccfo , no. contentandofe, 
como hacen las mas , con que folo ponga fee , y 
diligencia el Efcribano , de que los preíbs íe han efca- 
pado , y quebrantado las prifiones , y aunque Bo
badilla (Num. 204.) parece lo tiene por bailante; lo 
contrario eftá en pradica, mandada obfcrvar repe
tidas veces por dicha Real Sala , y aíi luego que el 
Juez tenga noticia, de que los encarcelados fe han 
huido , ó lo han intentado , formará el correfpon- 
diente Auto de Oiicio, mandando fe pafc á ella, pa
ra que fe reconozca , y vea el eftado en que fe hâ  
lia, y fe proceda a lo dcniás que haya lugar.

2. him̂diatamcnte pafará el miíiTio Juez á la 
Cárcel con el Efcribano , y Teftigos, y fe poiidrá dili- 
ĝencia-, fu los prefos éftáñ alh, 6 *nt5 , quienes fe han fLt- 
gado , y quienes han. quedado , que ro.mpimientos hai 
en ella 5. y todo lo demás, que fe hcchaíc, de ver, y 
Jiaviendí̂  Îgiíiias prifiones rotasb  erramieiitas coa 
que huviefen hecho ios rqmpimientos, Te i-ccogeran, y 
depoíitáran, ̂ según-ya ̂ dicho .en otros .Gafos,, y Te ex.̂ r 
minaran los teftigos, que afiftieroná eíto, para que 
depongan lo que vieron, . ..

- 3 . . .Kftand© ,rotos, gnüos , cadenas, câ daciê  
y ptj:as prifiones de yerra,/í̂  (reconocerán pof ¿os Hec- 
ícros, 6 CciTAgeros; q̂ ierjê  declararan ia;j:pfura,quc

W . : tu-

j(N. 203 .) Ze .̂ 13 . ubi ,P. Greg. López
Gómez //í*. 3. . 4̂
Repym.^ 17-

( N. 204.) Bobadilla liV, cap, 15 . mm, iii,^



tnviefcn , con que' iiifttümento fué hecha, y havicnJo 
cu lA Larccl algiiiTO, con que li; pudo hacer , le co- 
texaraii, y cxprelaraii, (¡el corte, ó !?olpe , que scha-
ii,-?’ ) ’y <i baftantcpaia hacerla, y cu quanto tiempo.

a ' r cfto huviefe rompimiento de
paudes (e reconocerán por dos Maeftrosde Obras, 6 
Albanilc>, y (i huvicscn, quebrantado puertas , venta- 
nas o e! cepo o queniadolo , lo reconocerán dos Car
pinteros en la forma, que ya vá dicho, y declararan lo
correspondiente á fu Arte.
■1-, -̂r i • averiguará el modo , co-

,-n .11 ’ fiiga, quienes fueron complí-
vfr ayudado , como por ha-
Ies *05que resultasen Reos, fe
Ies prendara y procederá contra ellos ( Niim. 205.)

P^ ŝo al Alcayde , piics 
lene a obligacion por su oficio de guardar los pre

mar ̂ '>06̂  haverlo hecho, incurre en varias penas. (Nu.-

Ary^Jt\ *■ A P̂ ŝos Huvlefcn hctido, muerto.
otro alguno, para mejor lo- 

^ ar la fuga, feharan los mismos reconocimientos,que 
quedan expueftos en las caufas de efta naturaleza.

r Se previene, que las de fuga íiempre fe ha
de fonnar seguir, y subftanciar en pieza feparada de
•los principales Autos, fin mezclar en eftos dilisiencia

al-

. t  N. 20 5.) Matheu Control’, i 7 . mim, io.
£ • -23* 4. liecop, Leo-, 7 , tit»

26. Ith. 4. Recop. Leg, 6. cum fequeíitf  ̂tit. 2p,
- . :p ir t .:7 . Gómez lih, 3 . Vltr, cap. 9. mon, 1 1 .  6- 

crf/;. 3. 1 6 . Bo5adilla//¿. 3 . cap, 1 5 . mm, 
;I20. Matheu í/c ReCrim. cmtroy. 18. 19. Vidt
\Auu z}j tit, i» ¿e 1q§ Autos acQ|:4atlo§,

iir

t



9 4  ■
al-uM  del incidente de fuga, y se procufarÁ abfeviat 
elfe • de fuei'te , que efté concluso al mismo tiempo.que
la c a u f a  principal, para que robre todo recayga la Sen-

Si el que se huyo de la Cárcel, se prefentase 
en Tribunal Superior; entonces por la fuga no ha co
metido delito, ni incurrido en pena alguna (N.207.)

10 . No quiero eftcnderme mas en ella Obra,con- 
f)derando,que q u a n d o  ocurra algún cafo délos que aquí 
n o  se Irace rocncion, podran faber fácilmente los Jueces 
inferiores lo que han de hacer, governandose por lo que 
en otros se dice, (Num. 208 .)puespreveerles todoses 
tanimpouble, queniaunlas Leyes le atrevieron a tanto 
CNuin. 20.9.) y sol" * determi nar lo 
que se havia de hacer en aquellos, que comunmente fu- 
cedení (N n ra.^ io .) cuyoexemplo he segmdoenefte 1 a- 
pel proponiendo en nueftro idiomaCaftellauo.y con un 
estilo, nada elevado, para, que todos lo entiendan, los mas 
freoucntes,y que comunmente fucedenyylo que de
ben hacer lasjüfticias en la formacion, inftruccion, y 
fubftanciación de sus causas, para que rigiéndose por el 
e n  lasqüelésoccurran ,  se configa el f in ,que me mo
vió a efcribitle, que es el que los'. Presos no padezcan 
tanto en las Cárceles ..figuiendo fus Causas bien, y con

( N .  20 7 .) G uirbaC o«/. 66»Bobadilla//í». 3.
G u a c in o  lih. iM fe n s . f  , cSp. 4 * j  3 • 46 .; 
Reynaldo//¿. i .  obferv. cap. S- §• '2* 6. ». lOó.: 
^  s e c j q .  Curiaphilip.part.. 3* 1 3 .  Azebe^*!
in Leo-, 7 . tit. z6» lih» 8. Recop, nurn, 3.

( H 20S.) ^i'gumen. textus in legih. \z.0* l tegihi
( N. 209. ) Leg-, 12. f.d e  Legib. . ■ ■
(N . 210.) Lcg. 4. 5- l° -  # • *



brevedad5 Dios quiera, que aíi suceda, y que efte tal 
qual trabajo ceda en honra ,í¡y gloria suya, y de su Ma
dre Santifiaia del Rosario, y en alivio de ios pobres En
carcelados. Valladolid, y Agofto 15. de 1709.

Lic. D , Miguel Caj&tano 
Sanz.
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■* '*̂ ŝ:_ í̂ ífc»-w* ♦T*'*̂  ̂  ̂  ̂ T * ^ ' ' “> -
. .  ■ , - , - =  Í i J  i ÍV '- ;  \ ;  ^

- ,W ^  - i ;r < ''i  ríJ-í^feiss t  -._— »«•

...... ■ ■ Í.

„  _______■'. ■ - /---^ív^^s^'i'ír í^ íiiiss ííí^"25Ŝ>ví«r-
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